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MUNICIPIO DE PALMIRA 

NIT. 891.380.007-3 

 

 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA  

No MP-SAMC-SE-S-059-2025 

 

 

OBJETO: 

 

SUMINISTRO DE LA DOTACIÓN PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA PARA LA VIGENCIA 2025. 

 

 

 

 

PALMIRA, AGOSTO  DE 2025 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, ambas 

modificadas por la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 

de 2021, el Municipio de Palmira se permite presentar a continuación el pliego de condiciones y 

sus anexos para el proceso de contratación bajo la modalidad de selección Abreviada de Menor 

Cuantía No MP-SAMC-SE-S-059-2025, para seleccionar al contratista que con el que se 

pretende contratar la SUMINISTRO DE LA DOTACIÓN PARA EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y DOCENTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 

PALMIRA PARA LA VIGENCIA 2025. 

 

NOTA: El interesado deberá leer completamente el pliego de condiciones, complemento al pliego y 

sus anexos, toda vez que, para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad 

del contenido de este. 

 

El complemento al proyecto de pliego de condiciones y el proyecto de pliego de condiciones, así como 

cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en general en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública –SECOP II– por la plataforma de Colombia Compra Eficiente. 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, cualquier 

interesado y las veedurías ciudadanas podrán formular observaciones al complemento al pliego de 

condiciones. 

 

El Municipio de Palmira adelantará la evaluación de las propuestas que se presenten con base en las 

reglas establecidas en el presente pliego de condiciones. 

 

2. INVTACION VEEDURIAS CIUDADANAS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, el 

Decreto 1082 de 2015, se convoca a las veedurías ciudadanas, para que realicen control social al 

presente proceso de contratación y de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones 

escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que pueden 

intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección, para lo cual podrán 
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consultar la plataforma del SECOP II con el fin de ejercer las facultades que la ley y la Constitución 

les atribuyen. 

 

3. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 

 

En virtud del objeto del presente proceso, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y 

presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 

 

1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar con el Estado. 

2. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones del proceso de selección, de los 

documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación Administrativa 

con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ambas modificadas por la Ley 1882 de 

2015, Ley 1474 de 2011, del Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

reglamentarias y complementarias), la presentación de la oferta es señal de aceptación de todos los 

aspectos que regulan el presente proceso. 

3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información completa que acredita el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en el pliego de condiciones. 

5. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 

6. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en el pliego de condiciones. 

7. Verificar el cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas establecidas, 

teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la hora Legal Colombiana.  

8. Toda consulta debe formularse a través del portal único de contratación SECOP II, pues no se 

atenderán consultas personales ni telefónicas. 

9. Verifique que la póliza de seriedad de propuesta se encuentre así: 

9.1. Otorgada a favor del Municipio de Palmira, Nit. 891.380.007-3, el cual se encuentra ubicado en la 

Calle 30 - Carrera 29, Esquina – CAMP. 

9.2. Como tomador que figure su razón social completa, incluyendo la sigla; esto último, siempre y 

cuando ésta también figure en el correspondiente certificado de existencia y representación legal. 

9.3. El valor asegurado corresponde al fijado en este documento. 
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9.4. La vigencia corresponde a lo estipulado en este documento. 

9.5. El objeto y número del proceso de selección, coincida con el de la propuesta que presente. 

9.6. Esté suscrita por el Tomador - Oferente.  

 

10. Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente PROCESO DE SELECCIÓN, 

EN NINGÚN CASO SE TENDRÁN EN CUENTA PROPUESTAS PRESENTADAS FUERA DEL 

TIEMPO PREVISTO. 

11. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta autorizan al Municipio de Palmira para 

verificar toda la información que en ellas suministren. 

12. Cuándo se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la de uno 

de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, acorde con las exigencias o requisitos 

establecidos en el pliego de condiciones, la Entidad podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las 

autoridades competentes previa evaluación del caso. Esto opera única y exclusivamente si la 

inexactitud incide en la calificación o permite cumplir un factor excluyente. 

13. Señor proponente, usted únicamente podrá presentarse a esta convocatoria pública, por una sola 

vez, ya sea como persona jurídica o integrante de consorcio o unión temporal, so pena de no ser 

tenida en cuenta ninguna de las ofertas en las cuales se presente.  

14. El presente documento es un complemento al pliego de condiciones electrónico por tal razón en 

lo posible no se repetirá información que ya se encuentra diligenciada en la plataforma del SECOP II, 

salvo para dar alcance y mayor profundidad en los requerimientos solicitados en el pliego electrónico. 

15. La oferta económica presentada en la plataforma deberá coincidir con la información reportada en 

los anexos respectivos. 

16. Una vez sea adjudicado el proceso de selección, la firma digital del contrato deberá realizarse 

desde el usuario del representante legal del contratista o quien esté facultado para dicha suscripción. 

 

4. DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Forman parte integral del proceso: 

 

● Estudios previos y análisis del sector. 

● Aviso de convocatoria pública.  

● Certificado de disponibilidad presupuestal. 

● Ficha EBI. 

● Completo al proyecto de pliegos de condiciones.  
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● Las observaciones y sugerencias al proyecto de pliego.  

● Las respuestas a las observaciones al pliego.  

● Acto administrativo de apertura del proceso de Licitación Pública.  

● Complemento al pliego de condiciones definitivo y sus adendas. 

● Acta de audiencia de tipificación de riesgos y aclaración del pliego de Condiciones.  

● Las ofertas presentadas por los oferentes.  

● Documento de conformación del comité asesor evaluador.  

● Informes de evaluación.  

● Las observaciones al informe de evaluación y subsanaciones. 

● Respuesta a las observaciones al informe de evaluación. 

● La resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso. 

● Los Anexos señalados en el presente documento. 

● Los demás documentos que se alleguen al proceso. 

 

5. OBJETO  

SUMINISTRO DE LA DOTACIÓN PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PALMIRA PARA LA VIGENCIA 2025. 

 

RESUMEN DE LA FICHA TÉCNICA-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: las ubican en el estudio 

previo. 

 

6. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y según 

el SISTEMA DE CODIFICACIÓN ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

NACIONES UNIDAS – UNSPSC -, La clasificación de los bienes de acuerdo al objeto del 

presente proceso de contratación hasta el tercer nivel, es la siguiente: 
Código 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

53101500 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Pantalones de deporte, 

pantalones y pantalones 

cortos 

53101600 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Faldas y blusas 

53101700 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Suéteres 
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53102000 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Vestidos, faldas, saris y 

kimonos 

53102700 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Uniformes 

53103000 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Camisetas 

53111500 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Calzado Botas 

53111600 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Calzado Zapatos 

53111800 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Calzado Sandalias 

 

53111900 

Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Cazado Calzado deportivo 

 

53102500 

Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Accesorios de vestir 

 

7. LUGAR  

El lugar del cumplimiento del objeto a contratar será en el municipio de Palmira. 

 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El presente contrato tendrá un plazo hasta el día 15 de diciembre de 2025, contado a partir de 

la firma del acta de inicio, suscrita entre el contratista y el supervisor del contrato, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 

de la Ley 80 de 1993. 

 

8.1. FORMA DE ENTREGA: como lo indique el supervisor del contrato 

 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

El presupuesto oficial que ha estimado la Secretaría de Educación del Municipio de Palmira 

para la presente contratación es de SETECIENTOS  DOS MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN  PESOS M/CTE ($702.987.971), 

incluido IVA del 19% y todos los impuestos, tributos, tasas y Contribuciones nacionales, 

departamentales y municipales que se causen para la suscripción, legalización y demás 

costos directos e indirectos inherentes al contrato. 
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 Los bonos se deberán emitir teniendo en cuenta los beneficiarios que deberán ser 
por 28 SMLDV ($1.328.600) o 18 SMLDV ($854.100), según corresponda si es 
personal administrativo o personal docente, respectivamente. No obstante, el valor 
efectivamente a cancelarse al proveedor será el presentado en su oferta económica.  

NOTA: En consecuencia, mediante bonos que deberá emitir a quien se le adjudique el 

presente proceso de selección, deben tener en cuenta el tipo de beneficiario (personal 

administrativo o docente) y ser expedidos por 28 SMDLV equivalente a $ 1.328.600, para 

personal administrativo y 18 SMDLV equivalente a $854.100, para personal docente. No 

obstante, el valor efectivamente a cancelarse al contratista será el que resulte de la propuesta 

económica adjudicada. 

Para el personal Docente y Administrativo si reúnen los requisitos dicho monto no podrá 

exceder la suma equivalente a la enunciada. 

 

La Secretaria de Educación, no reconocerá ningún reajuste realizado para el contratista en relación 

con los costos, impuestos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del 

contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta, así como aquellos 

que no hayan sido reconocidos o avalados en el contrato que se suscriba ni se aceptarán salvedades 

de naturaleza alguna. 

 

11. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN. 

 

Los fundamentos jurídicos aplicables para la presente contratación son los siguientes: 

Ley 1150 de 2007 

Decreto 1082 de 2015, subsección 3 

Decreto 1082 de 2015, subsección 2, artículo 2.2.1.2.1.2.1 y Ss. 

Ley 1860 de 2021. 

Decreto 0142 de 2023 

Manual de Contratación. 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su 

adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República 

de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 

2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y Ley 

2069 de 2020, normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, 
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Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes con 

la materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente 

proceso de selección. Las normas y especificaciones técnicas actualmente vigentes 

que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana se presumen conocidas 

por todos los proponentes. 

 

La modalidad de selección es en consideración a la cuantía del mismo, establecido por el presupuesto 

oficial del proceso. Por lo tanto, el presente proceso de selección corresponde a una SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, según lo previsto en la Ley 80 de 1993, artículo 2, numeral 2, 

literal b Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, Ley 2069 de 2020 y Decreto 

1860 de 2021 y demás normas que lo adicionen o modifiquen.  

 

En lo no regulado particularmente se rige por las normas civiles y comerciales y las reglas previstas 

en el Pliego de condiciones. 

 

Del mismo modo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Manual de Contratación de la Entidad y la 

Certificación de Cuantías de Contratación 2025, expedido por el Alcalde del Municipio de Palmira, que 

dispone lo siguiente: 

 

“(…) Que las cuantías para contratar en el Municipio de Palmira durante la vigencia fiscal 2025, según 

el presupuesto aprobado por el Honorable Concejo Municipal, mediante Acuerdo 019 del 28 de 

noviembre de 2024, y de conformidad con el artículo 2, literal b de la Ley 1150 de 2007, se determina 

de la siguiente manera: (...) 

 

 

De conformidad con el inciso 4 del literal b del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el presupuesto anual 

del Municipio se encuentra en el rango descrito entre 400.000 salarios mínimos legales mensuales e 

inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, estableciéndose las cuantías así: 

 

LICITACIÓN > A 650 SMLMV > $ 925.275.001 

MENOR CUANTÍA HASTA 650 SMLMV = $ 925.275.000 

MINIMA CUANTIA (INFERIOR AL 10% DE A MENOR CUANTÍA) <=65 SMLMV <= $92.527.500 (...)”. 
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Lo expuesto anteriormente, en virtud de que la escogencia de la modalidad en 

particular se realizó́ en concordancia con el análisis del sector realizado y anexado 

al presente documento donde se viabilizo que la contratación no excede los 650 

SMMLV de la entidad conforme a lo establecido en la circular de cuantías de la 

Entidad. 

 

En lo que las citadas disposiciones no regulen particularmente, se aplicarán las normas comerciales 

y civiles vigentes y estarán sometidos a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Así mismo, 

serán aplicables el pliego de condiciones y sus anexos, sus adendas y el contrato que se derive del 

presente proceso de selección abreviada de menor cuantía. 

 

12. CRONOGRAMA. 

 

Los interesados pueden consultar el cronograma del Proceso No. MP-SAMC-SE-S-059-2025 

En el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP II, ingresando a 

www.colombiacompra.gov.co 

 

13. CONVOCATORIA NO ES SUSCEPTIBLE A SER LIMITADA A MIPYMES 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, (Modificado por el 

Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) la presente convocatoria no podrá ser limitada a MIPYME, en atención 

a que el presupuesto oficial de este proceso de selección se encuentra fuera del rango establecido en 

la norma. 

 

14. ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 

COLOMBIA. 

 
Dando cumplimiento del numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 la Secretaría 

de Educación procede a establecer si el presente proceso de contratación está cobijado por un 

Acuerdo Comercial. 

 

Una vez verificado el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN” Código: CCE-EICP-MA-07 V: 02 Fecha: 08/11/2024, emitido por 

Colombia Compra Eficiente, se evidencia que en el anexo No. 3 literal a), se especifica la aplicación 

de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel municipal. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Los procesos de contratación llevados a cabo por los municipios listados deberán otorgar Trato 

Nacional a los nacionales provenientes del socio comercial con el que se haya suscrito el respectivo 

Acuerdo Comercial. 

 

De este modo, de acuerdo con la cuantía del presente proceso, se procede a determinar si la 

contratación se encuentra cubierta por un acuerdo internacional o tratado de libre comercio vigente 

así:  

 

Tabla 1.  Acuerdos Comerciales aplicables en el Proceso de Contratación 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

Cubierta 

Valor del 

Proceso de 

Contratación 

Superior al 

Umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

Cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

Alianza del 

Pacífico 

Chile SI NO N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 

Perú SI NO N/A N/A 

Canadá NO N/A N/A N/A 

Chile SI NO N/A N/A 

Corea NO N/A N/A N/A 

Costa Rica SI NO N/A N/A 

Estados Unidos  NO N/A N/A N/A 

Estados AELC SI NO N/A N/A 

México NO N/A N/A N/A 

Triángulo del 

Norte 

El Salvador NO N/A N/A N/A 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO N/A N/A N/A 

Unión Europea NO NO N/A N/A 

Israel NO N/A N/A N/A 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO N/A N/A 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

Fuente: elaboración propia 
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En conclusión, el presente proceso de selección está cobijado por los siguientes acuerdos 
comerciales: 
• Triángulo del Norte – Guatemala 
• Comunidad Andina 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modifica el artículo 
2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y el anexo 4 del manual para el manejo de los acuerdos 
comerciales en Procesos de Contratación, las convocatorias limitadas a MiPymes se encuentran 
excluidas de la aplicación de los acuerdos comerciales. 

 

15. RIESGOS  

En la ejecución del contrato producto de la presente convocatoria, pueden llegar a presentarse causas 

previsibles que afectan la carga económica o financiera de las partes, las que en virtud del artículo 4º 

de la Ley 1150 de 2007 deben ser reconocidas y asumidas con el objeto de salvaguardar la adecuada 

ejecución del contrato y la finalidad de las partes en la contratación. 

 

Para efectos de la presente convocatoria y ejecución de su contrato, la entidad tipificó los riesgos en 

el Anexo denominado Matriz de riesgos, el cual hace parte integral de los estudios y documentos 

previos que fueron publicados en la plataforma del SECOP II para revisión de los proponentes. 

 

 

16. AUDIENCIA PARA PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLIEGOS Y ANÁLISIS 

DE RIESGOS.  No aplica. 

   

17. GASTOS DE PARTICIPACIÓN Y DEL CONTRATISTA 

 

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 

preparación y presentación de su propuesta. La Entidad no será responsable en ningún caso de dichos 

costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección.  

 

Así mismo, el contratista asumirá todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con ocasión 

de la legalización del contrato y que se requieran cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones 

legales vigentes sobre el particular e igualmente asumirá el costo de todos los impuestos, tributos, 

tasas y similares, nacionales y distritales que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad 

con las normas vigentes sobre la materia. 
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18. APERTURA DEL PROCESO. 

 

El presente proceso de selección tiene como fecha y hora de apertura, la indicada en el cronograma, 

el cual puede ser consultado en el portal SECOP II, la resolución de apertura de este proceso de 

selección mediante acto administrativo de carácter general, el cual debe contendrá toda la información 

indicada en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015. 

 

19. PLIEGOS DE CONDICIONES Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

 

El pliego de condiciones y demás documentos que hacen parte del presente proceso de selección 

podrá ser consultado a través de la página www.colombiacompra.gov.co, en el portal de SECOP II, 

desde el día y hora de su publicación. 

 

Las observaciones al pliego de condiciones deberán hacerse durante el plazo establecido para ello en 

el cronograma de actividades y a través de la plataforma del SECOP II por la sección de 

“OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES”. 

 

La entidad responderá las observaciones y/o comunicaciones recibidas únicamente por la plataforma 

publicando las mismas a través del SECOP II. 

 

Las propuestas deberán presentarse a través de la plataforma del SECOP II, en la página web 

www.colombiacompra.gov.co, dentro del link correspondiente al proceso de selección, antes de la 

fecha y hora señalada en el cronograma del proceso, de acuerdo a la Guía para presentación de 

ofertas en el SECOP II.  

 

Las propuestas se deberán cargar y enviar a través del SECOP II conforme la información allí 

solicitada, incluyendo el valor  de la oferta económica y deberá contener todos los documentos 

señalados en el presente pliego de condiciones. 
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20. ADENDAS 

 

Cualquier modificación que la entidad realice al pliego de condiciones, se efectuará a través de 

adendas, las cuales se expedirán hasta la fecha estipulada en el cronograma del proceso. Dichas 

adendas formarán parte integral de los pliegos de condiciones y de los documentos del contrato. Las 

adendas que llegaren a presentarse serán publicadas en el SECOP II. 

 

21. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El proceso de selección podrá ser suspendido por un acto administrativo motivado y que así lo 

determine, cuando a juicio de la entidad se considere necesario. 

 

22. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El cierre del presente proceso de selección será en la hora y fecha señalada en el cronograma de 

actividades y únicamente se tendrán en cuenta las ofertas presentadas a través del portal de 

contratación SECOP II.  

 

Por consiguiente, se procederá al cierre del proceso y a la apertura de los sobres que contienen los 

documentos de la oferta a través de la plataforma del SECOP II y se realizará la publicación de la 

“Lista de proveedores”, misma que hace las veces de acta de cierre, pues así la ha denominado 

Colombia Compra Eficiente en la plataforma transaccional. 

 

No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señalada para el recibo 

de propuestas, o condiciones diferentes a las previstas en los pliegos de condiciones.  

  

23. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES 

AL MISMO  

 

El informe de evaluación se publicará en el SECOP II durante tres (3) días hábiles, término durante el 

cual los oferentes podrán presentar observaciones al mismo y allegar los documentos pertinentes para 

aclarar o subsanar su oferta. Las observaciones deberán ser presentadas a través del SECOP II, 

dentro del término y hora indicada en el cronograma del proceso. 
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En caso de tener indicios de falsedad o adulteración en alguno de los documentos presentados por 

los oferentes, el observante debe aportar documentos idóneos para soportar las afirmaciones 

realizadas, con el fin de que el Municipio de Palmira proceda a la verificación de estas y a dar traslado 

a la autoridad competente..  

 

24. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

 

En este proceso de selección, podrán participar todas las personas jurídicas, directamente o a través 

de Consorcios o Uniones Temporales, que cumplan con las condiciones previstas en este pliego de 

condiciones, legalmente constituidas, domiciliadas en Colombia, matriculadas en la Cámara de 

Comercio respectiva, con registro único de proponentes (RUP) vigente y en firme, cuyo objeto social 

debe estar relacionado con el objeto del presente proceso de selección. 

 

25. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 

reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los números 

telefónicos: (1) 587 05 55, (1) 562 93 00; a la línea gratuita, al número telefónico: 01 8000 913 040; en 

el correo electrónico: obstransparencia@presidencia.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el 

Portal de Internet: www.anticorrupción.gov.co; Por correspondencia o personalmente, en la dirección 

Carrera 8 No 12b–61, Bogotá, D.C.  

 

26. REGLAS DE SUBSANABILIDAD. 

 

De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 

artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, se establece que “(...) La ausencia de requisitos o la falta de 

documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 

de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 

consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje 

deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes 

hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de 

selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a 

través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 

suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 

anteriormente señalado.  



 

 

 

 

 

 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.:891.380.007-3 

 
 

PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

PLIEGO  CONDICIONES DEFINITIVO 

  
ACTFO-007 
 Versión.04 
30/09/2022 

 
Página 15 de 83 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono: 2856121 

 

 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso (...)”. 

 

El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y sujetarse 

a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones (...)”. 

 

Igualmente, el numeral 7º ibidem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del 

contrato, en los pliegos de condiciones, se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad 

deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las 

propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 

indispensables”. 

 

Bajo las previsiones contenidas en el numeral 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

5º de la Ley 1150 de 2007, la entidad hasta por el término de traslado del informe de evaluación de 

las propuestas, solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones 

y/o allegar documentos que puedan ser objeto de subsanabilidad. 

 

Los proponentes deberán allegar dentro del término que al efecto les fije la Entidad, las clarificaciones 

y/o documentos requeridos, so pena del rechazo de la propuesta. 

 

Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser objeto 

de subsanabilidad, por lo que los mismos deben  ser aportados por los proponentes desde el momento 

mismo de la presentación de la oferta.  

 

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 

puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 

condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

27. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 “toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este 

código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo 

sobre la misma”. 
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Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso de selección 

tienen el carácter de públicos, cualquier persona puede realizar petición de copias, previa consignación 

de la erogación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el presente pliego de 

condiciones. 

 

No obstante, se aclara que al ser expedientes electrónicos todos los interesados podrán descargar los 

documentos del proceso y las ofertas a través de la plataforma del SECOP II, las cuales serán 

publicadas una vez la Entidad publique el informe de evaluación. 

 

28. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

La presentación de las propuestas se hará únicamente a través de la opción “CREAR OFERTA”, del 

usuario proveedor, a través de la página web del SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii., donde deberá presentar los documentos relacionados 

con el cumplimiento de requisitos habilitantes de capacidad jurídica, técnica, financiera, organizacional 

y condiciones de experiencia; y los factores de ponderación (factores de calificación), teniendo en 

cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las propuestas, impedirá tenerla 

en cuenta al momento de otorgar puntaje y establecer el orden de elegibilidad de las mismas, de 

acuerdo con lo estipulado en el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 

artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 

 

Los proponentes deberán tener en cuenta que al momento de presentar su oferta en la plataforma de 

Secop II “Sección 3 – Cuestionarios – Oferta Económica”,  para el presente proceso de selección, el 

valor del presupuesto, no podrá superar el presupuesto oficial establecido incluido IVA, impuestos, 

tributos tasas y contribuciones nacionales, departamentales y nacionales que causen para la 

suscripción, legalización y demás costos directos e indirectos inherentes del contrato.  En virtud de 

esto, deberá adjuntar diligenciado el ANEXO 6 OFERTA ECONÓMICA.  
 

 

Nota 1: No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señalada para el 

cierre del proceso, ni las que sean enviadas por correo, fax, correo electrónico ni radicadas en las 

ventanillas de correspondencia de la entidad, lo anterior sin perjuicio de las situaciones de 

indisponibilidad de la plataforma. 
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EN CASO DE INDISPONIBILIDAD En caso de que SECOP II presente fallas para la presentación 

de ofertas y/o actuaci;on del proceso, el proveedor debe seguir las instrucciones establecidas 

en el “Protocolo de indisponibilidad SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente. 

Código CCE-SEC-GI-14. Versión; 01 del 25 de enero de 2022. 

 

SE DEBERA TENER EN CUENTA QUE EL CORREO HABILITADO EN CASO DE 

INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA ES: contratistas.contrat@palmira.gov.co 

 

Nota 2: se entenderán recibidas por la entidad, las propuestas que a la fecha y hora indicada en el 

cronograma hayan sido presentadas en la plataforma del SECOP II. 

 

Nota 3: el proponente plural debe realizar la creación del perfil o cuenta en el SECOP II, de acuerdo a 

la modalidad de proponente plural escogida, y desde esta cuenta se debe presentar la oferta. Por 

ningún motivo se aceptarán las ofertas recibidas desde la cuenta de uno de los integrantes del 

proponente plural, so pena de incurrir en causal de rechazo de la oferta. 

 

Nota 4: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo por lo menos con dos (2) 

horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prever cualquier falla que se pueda presentar en 

la plataforma del SECOP II. 

 

28.1. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

 

La Oferta presentada tendrá una validez de mínimo noventa (90) días, contados a partir su 

presentación. En el caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la 

ampliación de la oferta al proponente por un término igual a suspensión.  

 

La oferta será irrevocable, por lo tanto, una vez presentada los proponentes no podrán retractarse, so 

pena de indemnizar los perjuicios que su revocación cause al Municipio de Palmira, aparte de la 

efectividad de la garantía de seriedad de la oferta.  

 

En consecuencia, una vez presentada la propuesta, los proponentes no podrán retirar o condicionar 

los efectos y alcances de esta. 
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28.2. IDIOMA  

 

Todos los documentos relacionados con el presente proceso de selección se elaborarán en idioma 

español, en consecuencia, la propuesta y sus documentos anexos deben redactarse y presentarse en 

este idioma. 

 

No obstante, los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que 

hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al 

castellano y ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano.  

 

El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y 

debe entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La 

traducción oficial debe corresponder al mismo texto de la traducción simple.  

 

Lo anterior con observancia de lo establecido en el artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012) sobre el cumplimiento del trámite de apostilla o consularización de documentos 

otorgados en el extranjero, tal como se indica en el numeral siguiente. 

 

28.3. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 

De conformidad con la Circular Única de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia 

Compra Eficiente- en su función de ente rector del sistema de compras y contratación pública: Los 

documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido 

en el presente pliego de condiciones respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 

poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 

 

El Proponente debe presentar con su propuesta los documentos públicos otorgados en el exterior sin 

que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de 

legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 

Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos públicos otorgados en el extranjero, 

legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
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Para efectos del trámite de apostilla o legalización de documentos públicos otorgados en el exterior, 

debe estarse a lo establecido en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto de 2020 “Por la cual se 

dictan disposiciones en materia de apostillas y de legalizaciones de documentos y se deroga la 

Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018” expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

28.4. INFORMACIÓN RESERVADA 

 

Si dentro de la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter de 

información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta claridad y precisión en la 

carta de presentación de la propuesta, identificando el documento o información que tiene el carácter 

de reservado y la disposición legal que la ampara como tal. Sin embargo, será potestativo de la entidad 

tener dicho documento con tal carácter de reserva. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de la propuesta, la entidad se reserva el 

derecho de dar a conocer la mencionada información a sus empleados, contratistas, agentes o 

asesores, que designe para el efecto. 

 

En todo caso, la entidad, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener 

la reserva de la información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente 

identificada por el interesado.  

 

De no citarse las normas que amparan ese derecho, la entidad no tendrá la obligación de guardar 

reserva respecto de esta y no aceptará la solicitud de confidencialidad del documento. 

 

28.5. PROPUESTAS PARCIALES 

 

Cada propuesta deberá cumplir con los requerimientos habilitantes y con el ofrecimiento de la totalidad 

de los ítems y descripciones técnicas a los cuales presenta la oferta, de lo contrario la oferta serán 

rechazadas, por lo cual no se aceptarán propuestas parciales. 

 

29. PÓRROGA DEL PLAZO DE LA CONVOCATORIA 

 

El plazo de la convocatoria se podrá prorrogar, de conformidad con el inciso segundo del numeral 5º 

del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, cuando EL 

MUNICIPIO DE PALMIRA lo estime conveniente, de oficio o a solicitud de un número plural de 
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oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la 

mitad del inicialmente fijado. 

 

30. CORRESPONDENCIA.  

 

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de selección, 

se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. 

 

Sin embargo, se advierte que cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un 

procedimiento distinto al de la plataforma no será tenida en cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 

527 de 1999, la cual regula entre otros temas el envío de ofertas en forma de mensaje de datos, 

indicando la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios y procedimientos para que un 

proponente presente una oferta en el SECOP II. 

 

31. ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES ADICIONALES AL PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

El MUNICIPIO, si lo considera conveniente podrá, mediante adendas, efectuar modificaciones o 

aclaraciones que estime pertinentes a los pliegos de condiciones, las cuales se publicarán de la misma 

manera y por los mismos medios que los pliegos de condiciones, razón por la cual será 

responsabilidad del proponente mantenerse al tanto de su publicación y conocimiento. 

 

Lo anterior no impide que dentro del plazo para presentar ofertas, los posibles proponentes, soliciten 

por escrito aclaraciones adicionales que el MUNICIPIO DE PALMIRA responderá antes de la fecha de 

cierre del proceso, mediante comunicación escrita al interesado, y en el evento de requerirse producirá 

las adendas pertinentes, la cual se publicarán en la plataforma del SECOP II.  

 

Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones y su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre 

el plazo de la presentación de las propuestas. 

 

El MUNICIPIO DE PALMIRA comunicará las aclaraciones o modificaciones que considere necesarias, 

a los posibles proponentes mediante publicación en la Plataforma del SECOP II 

 

Salvo en el evento previsto en el segundo inciso del numeral 5º. del artículo 30 de la ley 80 de 1993, 

modificado por el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, cuando lo estime conveniente la entidad 

interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles oferentes, dicho plazo se podrá 
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prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. En 

todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto 

el cierre del proceso de selección.  

 

La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios laborales.  

Entiéndase por días hábiles y horarios laborales únicamente para la expedición y publicación de 

adendas en la Licitación Pública, los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 am a 7:00 pm. 

 

Toda modificación se hará mediante adendas, numeradas, las cuales una vez publicadas formarán 

parte integral del pliego de condiciones. 

 

32. PERIODO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  

 

EL MUNICIPIO DE PALMIRA verificará los requisitos habilitantes y evaluará las ofertas presentadas 

dentro del término señalado en el cronograma; en el evento que la Administración decida ampliar el 

término de evaluación lo hará mediante Adenda. 

 

33. INFORMES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 

Los informes de verificación de requisitos habilitantes y evaluación de propuestas serán publicados en 

el portal Único de Contratación SECOP II por el término fijado en el cronograma.  

 

Oportunidad en la cual el Comité Evaluador podrá solicitar a los oferentes y en el término perentorio 

del traslado del informe, las aclaraciones, precisiones y/o que se alleguen documentos, sin que por 

ello el proponente pueda modificar o adicionar su propuesta. 

 

34. FACTORES HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN: 

 

La Alcaldía de Palmira, previo los estudios correspondientes y el análisis comparativo de las 

propuestas, adjudicará al proponente cuya propuesta obtenga el más alto puntaje, y se ajuste a las 

especificaciones establecidas en el presente estudio previo y al pliego de condiciones, de acuerdo a 

la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, 

Decreto 1860 de 2021 y el Manual de Contratación. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007, la Alcaldía de Palmira 

verificará en cada propuesta, el cumplimiento de los requisitos mínimos que acrediten su capacidad 

jurídica, financiera, técnica, de experiencia y las condiciones de organización aquí previstas, los cuales 

tienen por objeto establecer si las propuestas cumplen con las condiciones y requisitos exigidos, de 

tal forma que NO OTORGAN PUNTAJE y son verificados como requisitos habilitantes para la 

participación en el proceso de selección. La verificación de los requisitos mínimos habilitantes se 

basará en la documentación, información y anexos correspondientes, por lo cual es requisito 

indispensable presentar y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis.  

 

En atención a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Palmira en relación con los 

proponentes o integrantes de la figura asociativa obligados a inscribirse en el RUP, verificará la 

acreditación y cumplimiento de los requisitos habilitantes a través de la información que conste en el 

RUP, y verificará la información adicional que no deba constar en el RUP, mediante la presentación 

de los documentos de acreditación necesarios. 

 

Se nombrará un comité evaluador plural, que verificará el cumplimiento o no de los proponentes de 

los factores de verificación relacionados con los requisitos habilitantes, evento a partir del cual 

procederá a ponderar sus propuestas, de conformidad con lo establecido en el presente documento. 

Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el cumplimiento 

de los requisitos formales. No podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad para 

presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, 

y en todo caso se seguirán las reglas de subsanabilidad contempladas en la normatividad vigente. 

 

 

 

 

 

 

FACTORES HABILITANTES 

CAPACIDAD JURÍDICA Habilitado/No habilitado 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA Habilitado/No habilitado 

CAPACIDAD FINANCIERA Habilitado/No habilitado 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL Habilitado/No habilitado 

REQUISITOS TÉCNICOS MINIMOS Habilitado/No habilitado 
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Pueden presentar ofertas para el presente proceso las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, consorcios o uniones temporales que reúnan los requisitos 
habilitantes para participar. 

 

En caso de que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal estos factores 
habilitantes se entenderán cumplidos cuando en suma de cada uno de los intervinientes en el 
consorcio o unión temporal, satisfagan los requisitos mínimos del proceso de selección. 
 
Se solicitará a cada uno de los proponentes, en igualdad de condiciones, los requisitos de que 

adolezca la propuesta y que no sean necesarios para asignar puntaje. Todos aquellos documentos 

solicitados para ser subsanada la propuesta, deberán ser entregados hasta el término de traslado del 

informe de evaluación, dicho plazo es PERENTORIO y PRECLUSIVO, por consiguiente, si no se 

subsana correctamente la información o documentación solicitada será causal de rechazo de la oferta. 

 

El comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a los 
requisitos habilitantes de los proponentes, para lo cual podrá solicitar, si llegare a ser 
necesario, la aclaración o subsanación de estos requisitos, de acuerdo con las reglas de 
subsanabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Ley 1474 de 2011 y 
la interpretación jurisprudencial que al respecto ha dado el Consejo de Estado, la Alcaldía de 
Palmira podrá de oficio o a solicitud de parte, verificar la autenticidad, exactitud y coherencia 
de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, 
empresas o entidades respectivas de donde provenga la información. 

 

Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección, personas naturales 
o jurídicas de manera individual o conjuntamente en cualquiera de las dos maneras de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 o cualquier otra forma de asociación 
permitida por la Ley, en adelante llamados también proponentes plurales. 

 

En todo caso, los proponentes deben: 

 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
2. En caso de requerir apoderado debe anexar el poder debidamente autenticado. 
3. Autorización para contratar, Si el representante legal del proponente o de alguno de sus 
integrantes, requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir 
el contrato, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización. La autorización deberá 
ser impartida con anterioridad a la fecha del plazo para la presentación de las ofertas, de acuerdo con 
el cronograma establecido para el mismo. 
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4. No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 
1993, en la Ley 1150 del 2007, en la Ley 1474 del 2011 y demás disposiciones legales vigentes que 
consagran inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Municipio. 
 
5. No estar en proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier otro proceso de curso 
de acreedores según la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la 
carta de presentación de la propuesta. 
6. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales, publicado por la 
Contraloría General de la República, de acuerdo al artículo 60 de la Ley 610 del 2000. 
7. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

8. Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento en forma individual o conformado 

consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa. En caso de que se incurra en esta 

prohibición, por sí o por interpuesta persona, el Municipio no tendrá en cuenta ninguna de los 

ofrecimientos presentados. 

Nota: Las propuestas que incurran en alguna de las situaciones antes mencionadas serán 

rechazadas. 

 

El comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a los 
requisitos habilitantes de los proponentes, para lo cual podrá solicitar, si llegare a ser 
necesario, la aclaración o subsanación de estos requisitos, de acuerdo con las reglas de 
subsanabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Ley 1474 de 2011 y 
la interpretación jurisprudencial que al respecto ha dado el Consejo de Estado,  
 
la Alcaldía de Palmira podrá de oficio o a solicitud de parte, verificar la autenticidad, exactitud 
y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las 
personas, empresas o entidades respectivas de donde provenga la información. 
 
La Alcaldía de Palmira se reserva el derecho de verificar la información presentada por el 
proponente para la acreditación de las exigencias establecidas y/o solicitar aclaraciones y/o 
subsanaciones, en cualquier estado en que se encuentre el proceso de selección. 
 
Serán habilitadas, las propuestas que obtengan en todos los criterios de verificación el 
concepto de “HABILITADO”. Los proponentes cuyas propuestas sean “HABILITADAS”, 
continuarán dentro del proceso de subasta inversa en los términos establecidos en el Pliego 
de Condiciones. 
 



 

 

 

 

 

 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.:891.380.007-3 

 
 

PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

PLIEGO  CONDICIONES DEFINITIVO 

  
ACTFO-007 
 Versión.04 
30/09/2022 

 
Página 25 de 83 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono: 2856121 

 

Se solicitará a cada uno de los proponentes, en igualdad de condiciones, los requisitos de que 
adolezca la propuesta y que no sean necesarios para asignar puntaje. Todos aquellos 
documentos solicitados para ser subsanada la propuesta, deberán ser entregados a través de 
la plataforma del SECOP II hasta el término de traslado del informe como lo indica la ley 1882 
de 2018, por consiguiente, si no se subsana correctamente la información o documentación 
solicitada será causal de rechazo de la oferta. 

Al presente proceso de selección le aplican los siguientes requisitos habilitantes:  

 

34.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

 

34.1.1 Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: 

 

a. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 
b. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
Los proponentes deben: 

a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
b. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta. 
c. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 
de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley. 
d. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un 
proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o 
sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas 
en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad 
para contratar con el Estado. 
 

34.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. ANEXO 1. 

 

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta según el modelo suministrado 

por la Alcaldía de Palmira, en el Anexo 1 denominado “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA” y los requisitos establecidos en el mismo, la cual deberá estar firmada por parte de la 

persona legalmente facultada: representante legal para personas jurídicas o persona designada para 

representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o apoderado debidamente constituido, evento 
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en el cual se debe anexar el original del poder autenticado donde se especifique si se otorga poder 

para presentar la oferta o para participar en todo el proceso y suscribir el contrato en caso de resultar 

seleccionado. En este evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades junto con la carta 

de presentación de la propuesta, antecediendo a la firma se debe indicar en forma clara el nombre de 

la persona que suscribe la oferta. 

 

Cabe señalar que el contenido de dicho anexo no puede ser alterado por el proponente, si no 

únicamente en los espacios en blanco que requieren de diligenciamiento. 

 

Los proponentes se deben presentar, siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en la 

presente convocatoria y no se encuentren inhabilitados para contratar con el Estado Colombiano 

individualmente o como personas jurídicas nacionales, que se encuentren debidamente constituidas, 

previamente a la fecha prevista para la recepción de documentos, como un proponente plural, en 

cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, donde además 

se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes. 

 

En la carta de presentación el proponente ya sea en forma individual, en unión temporal o consorcio, 

deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, que no está incurso en inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar con la Alcaldía de Palmira, de conformidad el artículo 8 de Ley 80 

de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. Del mismo modo 

se indicará bajo la gravedad de juramento que los recursos del proponente que representa provienen 

de actividades lícitas. 

 

Si se trata de un proponente plural, se debe crear una cuenta independiente para la unión temporal o 

el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, donde además deben 

señalarse, los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta desde 

esa cuenta. 

 

34.2.1. APODERADO 

 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 

2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes 

para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en 

la aceptación de la oferta.  
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El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar 

facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos 

de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para 

el proceso de contratación de que trata esta invitación; (ii) responder los requerimientos y aclaraciones 

solicitados la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 

dentro del proceso (iv) suscribir el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

 

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 

apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 

otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en la invitación. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural. 

 

34.2.2.  DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. ANEXO 2. 

 

En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del consorcio o unión 

temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada una deberá cumplir con los requisitos básicos y legales, 

como si fuera a participar individualmente excepto en relación con los aspectos que específicamente 

se detallan en los documentos del proceso. La vigencia del consorcio o unión temporal no podrá ser 

inferior al término del contrato, su liquidación (si a ello hubiere lugar) y un (1) año más.  

 

El oferente deberá cumplir con los siguientes requerimientos frente a la presentación de ofertas en 

unión temporal o consorcio: 

 

1. Si su participación es a título de unión temporal, señalará los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución (actividades que realizará cada integrante), los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Alcaldía de Palmira.  
En todo caso, durante el proceso de selección, las condiciones de participación y los porcentajes no 

podrán ser modificados. En caso de que no se determine claramente el alcance de estas 

responsabilidades se entenderá que se trata de un consorcio. 
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2. La persona que los representará, señalando las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad.  
3. Se indicará la participación que tendrá cada uno de sus integrantes, cuya sumatoria debe 
corresponder al 100%. 
4. Los integrantes deben permanecer en Consorcio o en Unión Temporal durante el término de 
la vigencia del contrato, su liquidación (si a ello hubiere lugar) y un (1) año más. En ningún caso podrá 
haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 
5. Indicar que la responsabilidad de los participantes es solidaria. 
6. Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus 
integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT y cédulas de ciudadanía. 
7. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
consorcio o unión temporal en el documento de constitución, para efectos del pago, en relación con la 
facturación deben manifestar: 
- Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, 
caso en el cual se debe informar el número del NIT.  
- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, deberán informar su número de información tributaria NIT y establecer la 
participación de cada uno dentro del valor del contrato. 
- Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión Temporal, se deberá 
enunciar el número de identificación tributaria - NIT, que se haya solicitado para el Consorcio o Unión 
Temporal ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y los datos de la razón social y el NIT 
de cada uno de los integrantes indicando el nivel de participación de cada uno dentro del contrato. 
Esto se realizará solamente con el proponente adjudicatario.  
Siendo los Consorcios y las Uniones Temporales asociaciones de personas que ejercen una actividad 

económica similar, conexa o complementaria, que unen esfuerzos con ánimo de colaborar para la 

gestión de un interés común, como puede ser la participación en contratos, principalmente con el 

Estado, deben cumplir algunas obligaciones tributarias. 

 

En este orden de ideas los Consorcios y las Uniones Temporales, deben tramitar su registro único 

tributario y en consecuencia obtener el NIT, de acuerdo al artículo 555-2 del Estatuto Tributario que 

reza: 

“El Registro Único Tributario, RUT, administrado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan 

la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes 

de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen 

simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y 
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los demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

respecto de los cuales esta requiera su inscripción.” 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso podrá haber 

cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de selección será adelantado en la plataforma transaccional del 

SECOP II, se debe tener presente que la información diligenciada en el documento de la conformación 

del proponente plural debe corresponder idénticamente con la información registrada para el 

proponente plural en dicha plataforma. En caso de existir contradicción, prevalecerá lo establecido en 

la plataforma del SECOP II y se deberá subsanar el Anexo 2. 

 

34.2.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 

plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

34.2.3.1 PERSONAS NATURALES 

 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

 

a. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
b. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 
expedida por la autoridad competente.  
c. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
 
34.2.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

 

Deben presentar los siguientes documentos:  

a. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

 

I.Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente, en el que se verificará: 
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- Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 
representación legal la fecha originalmente establecida en la invitación. 
 

- Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente proceso de contratación.  
 

- Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un (1) año(s) más. Para efectos de la evaluación, este plazo será 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 
 

- Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada 
por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  
 

- El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

- Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 
Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 

Colombia no es una persona jurídica, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 

representante o apoderado, mediante el certificado de existencia y representación legal con fecha de 

expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección 

por la Cámara de Comercio.  

 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones 

en nombre de la sociedad.  
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La ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado por 

la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 

b. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 

existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo 

establecido en la presente invitación, en los que debe constar como mínimo los siguientes aspectos: 

 

I.Nombre o razón social completa. 
 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

proceso de selección. 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, 

en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la 
evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 

representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 

declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 

sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 

presente numeral; (ii) la información requerida en el presente literal, y (iii) la capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 

personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si existen. 

 

c. Las entidades estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

 

Último acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 

certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita 
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conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la 

entidad estatal. 

 

34.2.3.3. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR. 

 

Si el representante legal del proponente o de alguno de sus integrantes, requiere autorización de sus 

órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberá anexar los documentos 

que acrediten dicha autorización. La autorización deberá ser impartida con anterioridad a la fecha del 

plazo para la presentación de las ofertas, de acuerdo con el cronograma establecido para el mismo. 

En caso que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en sus estatutos, para 

que el representante legal pueda presentar propuesta y/o contratar, deberá anexarse el respectivo 

documento donde se le faculte para presentar oferta por el valor del presupuesto oficial y/o contratar, 

mínimo, por el valor propuesto. 

34.2.3.1. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 

  

El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar con su propuesta 

el Registro Único Tributario - RUT expedido por la DIAN. 

 

NOTA 1: La entidad verificará la información consignada en el mismo y en el caso de que considere 

que alguna se encuentra desactualizada, solicitará aclaración al respecto. 

 

NOTA 2: En el evento en que el proponente a quien se le adjudique el presente proceso sea un 

consorcio o unión temporal, deberá acreditar la inscripción en el Registro Único Tributario - RUT y el 

Número de Identificación Tributaria - NIT del consorcio o la unión temporal. Para dar cumplimiento a 

lo anterior, deberá remitir el RUT correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

notificación de la adjudicación. 

 

NOTA 3: Para efectos de registro del contrato, una vez adjudicado el presente proceso, el proponente 

o el integrante del consorcio o unión temporal, debe informar a nombre de quién se facturará y deberá 

presentar la certificación bancaria correspondiente. 
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NOTA 4: El RUT aportado deberá estar vigente, actualizado y con fecha de generación de la vigencia 

en la que se está surtiendo el proceso de selección. 

 

34.2.3.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y LIBRETA MILITAR (Cuando Aplique) DEL 

REPRESENTANTE LEGAL.  

 

El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería, o pasaporte 

legal del representante de la persona jurídica o de cada uno de los integrantes del proponente plural, 

según sea el caso.  

 

Para la verificación de la situación militar del representante legal, en caso de ser hombre menor de 50 

años, si la libreta fue expedida en vigencia de documento de identidad que no corresponde a la cédula 

de ciudadanía, deberá aportar copia de la libreta, con el fin de efectuar la respectiva verificación. En 

todo caso, la Entidad se reserva el derecho de solicitar la copia del documento en cualquier momento. 

 

34.2.3.3. ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS, JUDICIALES y MEDIDAS 

CORRECTIVAS. 

 

A) BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD). 

 

La ALCALDÍA DE PALMIRA verificará que el proponente y sus representantes legales y los integrantes 

de consorcios o uniones temporales y sus representantes legales, no se encuentren reportados en el 

Boletín de Responsables Fiscales generado por la Contraloría General de la República. 

 

NOTA: En caso de que el proponente se encuentre reportado en este boletín, se generará inhabilidad 

para continuar en el presente proceso. 

 

B) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD). 

 

La ALCALDÍA DE PALMIRA verificará que el proponente y sus representantes legales y los integrantes 

de consorcios o uniones temporales y sus representantes legales, no tengan antecedentes 

disciplinarios que los inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato, es decir que no 
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deberán estar reportados disciplinariamente en la Procuraduría General de la Nación (artículo 174 de 

la ley 734 de 2002). 

 

NOTA: En caso de que el proponente se encuentre reportado en este boletín, el proponente será 

declarado NO HÁBIL. 

 

C) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD). 

 

La ALCALDÍA DE PALMIRA verificará que el representante legal del proponente y los integrantes de 

consorcios o uniones temporales y sus representantes legales, no tengan asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales, (Policía Nacional) ni reportes que los inhabiliten o impidan presentar la oferta y 

celebrar el contrato. 

 

NOTA: En caso de que el proponente se encuentre reportado en este certificado, se generará 

inhabilidad para continuar en el presente proceso. 

 

D) CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (VERIFICACIÓN POR 

LA ENTIDAD). 

 

Para los efectos del Código Nacional de Policía, la Entidad hará la verificación en el Sistema Registro 

Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional del representante legal. En caso de 

consorcios o uniones temporales se hará la verificación de cada uno de los representantes legales de 

las personas jurídicas que los integran, donde deben aportar el documento de identificación por cada 

uno de los representantes legales de las personas jurídicas que los integran o de la persona natural 

integrante y del representante de la unión temporal o del consorcio. 

 

La ALCALDÍA DE PALMIRA verificará que el proponente y sus representantes legales y los integrantes 

de consorcios o uniones temporales y sus representantes legales, no tengan asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales, (Policía Nacional) ni reportes que los inhabiliten o impidan presentar la oferta 

y celebrar el contrato, ello de conformidad con el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el cual prevé 

las consecuencias por el no pago de multas. 

 

NOTA: Se aclara que en el evento, de que alguno de los antecedentes aquí solicitados tengan vigente 

algún reporte, multa o sanción, y la misma no pueda ser subsanada y/o aclarada ocasiona la 

inhabilitación de la oferta. 
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E) CERTIFICADO DE REGISTRO DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

 

Él proponente deberá aportar el Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. 

Lo anterior, en cumplimiento de la Ley 2097 de 2021 (Persona natural o si es persona jurídica a través 

del representante legal). En el caso de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de los integrantes 

debe cumplir en forma independiente con este requerimiento.  

En caso de que el proponente se encuentre reportado, éste será declarado NO HÁBIL 

 

34.2.3.4. CERTIFICACIÓN DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

ANEXO 3  

 

PERSONAS JURÍDICAS 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente persona 

jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal 

durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera 

constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la 

celebración del contrato.  

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución.  

 

Para ello, el proponente persona jurídica debe presentar el Anexo 3 suscrito por el revisor fiscal, y 

presentar en este caso la fotocopia de la cédula de ciudadanía del Contador Público junto con su 

Tarjeta Profesional y el correspondiente certificado de inscripción, antecedentes disciplinarios 

expedido por la Junta Central de Contadores o, suscrito por el representante legal, bajo la gravedad 

del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando 

a ello haya lugar. 
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● PERSONAS NATURALES 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 

y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 

correspondiente planilla. 

 

NOTA 1: Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 

(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego. 

 

NOTA 2: La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione 

por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 

sistema de salud. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las 

cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

NOTA 3: En el evento que el proponente no tenga personal a cargo y por consiguiente no esté obligado 

a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, certificará bajo la gravedad de juramento 

dicha situación. 

 

● PROPONENTES PLURALES 

 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 

que tratan los numerales anteriores. 

 

● NOTAS GENERALES. 

 

NOTA 1. La información presentada en desarrollo del presente literal se entiende suministrada bajo 

gravedad de juramento, respecto a su fidelidad y veracidad. 
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NOTA 2. Los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio 

familiar, SENA e ICBF, deberán manifestarlo en su propuesta. 

 

NOTA 3. La Alcaldía de Palmira verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha 

de presentación de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 

 

 

34.2.3.5. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y/O DE TRANSPARENCIA. ANEXO 4. 

  

El proponente debe diligenciar el Anexo 4 donde se establece el compromiso de transparencia, 

comprometiéndose a actuar en el presente proceso de contratación con estricto apego a las normas 

jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos y conforme a los principios de buena fe, 

transparencia y equidad, entre otros, abstenerse de realizar u ofrecer, directa o indirectamente, pagos 

de comisiones o dádivas, sobornos u otra forma de halago a empleado alguno de la Alcaldía de 

Palmira, o de utilizar medios de presión con ocasión del proceso en el que participa. 

 

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán 

diligenciar este formato, en las condiciones establecidas en este pliego y el formato, presentándolo 

con su propuesta. 

 

34.2.3.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 

El proponente deberá constituir a su costa, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA, identificado con NIT. 
891.380.007-3 y presentar con su propuesta, una garantía de seriedad expedida por una compañía 
de seguros legalmente establecida en Colombia diferente a la(s) aseguradora(s) proponente(s) o una 
Entidad Bancaria autorizada para expedir la póliza de seriedad de la oferta.  
 
El amparo de seriedad de la oferta de conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.6.  del 
Decreto 1082 de 2015, cubrirá a la entidad en cuanto a la indemnización de los perjuicios causados 
por el incumplimiento imputable al proponente, en los siguientes eventos:  
 
- La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 
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 - El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
- La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
- La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento del 
contrato.  
Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el mismo 
Decreto 1082 de 2015 y lo dispuesto en los pliegos de condiciones.  
 
NOTA 1: En las propuestas presentadas por personas jurídicas: La póliza o garantía debe ser tomada 
a nombre de la razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el Certificado de la Cámara de Comercio 
se establezca que la sociedad podrá identificarse con la sigla.  
 
NOTA 2: En caso de que el oferente sea consorcio o unión temporal, en el texto de la póliza se deberán 
describir los nombres de sus integrantes, su identificación y el porcentaje de participación. (Artículo 
2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015).  
 
NOTA 3: Una vez firmado y legalizado el contrato, se devolverá la garantía de seriedad de las 
propuestas, a los proponentes que así lo soliciten.  
 
NOTA 4: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo 
la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
NOTA 5: El proponente se compromete a mantenerla vigente hasta la fecha de adjudicación del 
contrato o de prorrogarla en caso de ser necesario 
 
NOTA 6: La no presentación de la garantía de seriedad dará lugar al rechazo de la propuesta. No 
obstante, EL MUNICIPIO podrá solicitar aclaraciones a la garantía de seriedad presentada, cuando 
así lo estime necesario.  
 
NOTA 7: Cuando se trate de garantía bancaria, ésta contendrá la siguiente leyenda: “La presente 
garantía será cancelada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de ejecutoria 
de la resolución administrativa que declare el incumplimiento por parte del PROPONENTE”.  
 
NOTA 8: La propuesta debe tener una validez igual a la vigencia de la garantía de seriedad, requisito 
que se entiende cumplido con la simple presentación de esta.  
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NOTA 9: La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones 
vigentes sobre la materia, previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen el debido 
proceso.  
 
NOTA 10: En caso de que el proponente presente como mecanismo de cobertura del riesgo otra clase 
de garantía, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, esta deberá 
cumplir con los requisitos estipulados para cada una de ellas en la mencionada reglamentación, 
además de cumplir con la información mínima requerida en el presente numeral. 
 
 
ALCANCE Y CONTENIDO DE LA GARANTÍA Las especificaciones y contenido de la garantía a 
presentar, deberá contener la siguiente información: 
 

ASEGURADO  MUNICIPIO DE PALMIRA 

NIT  891.380.007-3 

TOMADOR El proponente persona natural o El proponente, persona jurídica (razón social que 
figura en el certificado de existencia y representación legal, expedido por la 
Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado 
de la cámara de comercio o su equivalente establezca que la firma podrá 
identificarse con la sigla). En el caso de consorcios o uniones temporales debe 
ser tomada a nombre de todos sus integrantes indicando el porcentaje de 
participación y no a nombre de su representante 

C.C. o NIT  Identificación del proponente 

VIGENCIA Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso. La garantía no podrá tener cláusulas excluyentes adicionales a las 
timbradas en ella. 

CUANTÍA Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 

AMPARO El texto de la garantía deberá indicar el número del proceso, el año y el objeto del 
mismo. 

FIRMAS La garantía deberá encontrarse suscrita por la aseguradora o garante y el tomador 
o su representante legal. 

 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP 

Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que se encuentren inscritas en el 
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Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con 

jurisdicción en su domicilio principal, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 6 de la 

ley 1150 de 2007 modificada por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y artículo 2.2.1.1.1.5.1. 

del Decreto 1082 de 2015.  

   

NOTA 1: Este documento deberá ser expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

y debe encontrarse vigente, actualizado y en firme. 

  

NOTA 2: En el evento de presentación de la oferta, tanto en forma individual como conjunta 

(consorcios o uniones temporales), el RUP del oferente y cada uno de sus integrantes deben 

encontrarse vigente, actualizado y en firme al momento de presentación de las ofertas. 

  

NOTA 3: Las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 

contrato, su liquidación y un (1) año más. Esto mismo deberá ser acreditado por cada uno de los 

integrantes de consorcios o uniones temporales. 

  

NOTA 4. Cada uno de los miembros de los consorcios o uniones temporales que presenten oferta, 

deberán cumplir con la inscripción a la fecha de apertura del proceso, en el R.U.P., de la Cámara de 

Comercio de su domicilio. 

  

NOTA 5: En caso que el proponente, a la fecha de cierre del proceso de selección no cuente con su 

RUP en firme, sin que haya perdido vigencia su inscripción, deberá aportar todos los documentos 

necesarios para acreditar la radicación de actualización y/o renovación, dentro del término legalmente 

establecido y que la documentación se encuentra en manos de la Cámara de Comercio para su 

verificación. (Cuando aplique). 

 

 NOTA 6. De conformidad con el Parágrafo 2º del artículo 6 de la ley 1150 de 2007, las personas 

naturales o jurídicas extranjeras que no cuenten con domicilio o sucursal en el país, serán objeto de 

verificación de la capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y de 

organización, directamente, es decir no se les exigirá Registro Único de Proponentes. 
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35. EXPERIENCIA – DILIGENCIAR - ANEXO 5. 

 

Para determinar la experiencia específica, se tiene en cuenta la experiencia con los bienes requeridos 

y previstos en el alcance. 

 

35.1 CONDICIONES DE EXPERIENCIA  
 

De acuerdo con el decreto 1082 de 2015, la experiencia del proponente es la que se relaciona 

directamente con el objeto contractual y es la acreditada por las Cámaras de Comercio.  

 

Para la verificación de la experiencia, se tomará la información contenida en el registro único de 

proponentes RUP, en caso de no encontrarse allí dicha información, se verificará según los términos 

previstos en los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. El proponente deberá 

diligenciar el anexo No. 5 donde relacione la experiencia a acreditar en este requisito.  

 

Los documentos que se relacionan para la verificación de la experiencia y sus soportes deben cumplir 

los siguientes requisitos: Se tendrá como experiencia mínima habilitante del proponente, la 

acreditación de CERTIFICACIONES, CONTRATOS, ACTAS DE LIQUIDACIÓN debidamente 

diligenciadas y firmadas  con particulares o entidades estatales. 

 

a.  
 

TIPO DE REQUISITO DESCRIPCIÓN 

EXPERIENCIA  ● El proponente diferente a Mi Pymes podrá acreditar la experiencia 
con un mínimo de hasta tres (3) contrato 

CERTIFICACIONES, CONTRATOS, ACTAS DE 

LIQUIDACIÓN cuyo objeto sea de SUMINISTRO Y/O 
COMPRAVENTA DE DOTACIÓN Y/O VESTUARIO MEDIANTE 
BONOS REDIMIBLES que  la sumatoria de los contratos 
sea igual o mayor al 100% en SMMLV del presupuesto 
oficial del presente proceso de selección, expresado 
en SMMLV, esto es 493,8 SMMLV. 
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● En virtud de dar cumplimiento a los artículos 2.2.1.2.4.2.14. y 
2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 del 2015, el Decreto reglamentario 
1860 de 2021, la entidad permite facilitar la participación en el Proceso 
de Contratación, por lo que, las MIPYMES, EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES que pretendan participar, podrán acreditar 
la experiencia exigida en el presente proceso de selección hasta 
cinco (5) CERTIFICACIONES, CONTRATOS, ACTAS DE 

LIQUIDACIÓN cuyo objeto corresponda SUMINISTRO Y/O 
COMPRAVENTA DE DOTACIÓN Y/O VESTUARIO MEDIANTE 
BONOS REDIMIBLES al en los cuales la sumatoria sea igual 
o mayor al 100% en  493,8 SMMLV  del presupuesto oficial 
del presente proceso de selección. 

 

 

 
Los contratos, certificaciones, actas de terminación, o actas de liquidación aportados deberán estar 

clasificados en mínimo en cinco (5) de códigos UNSPC relacionados en este cuadro donde se 

ubican los códigos que tienen relación con el objeto a contratar: 

 
Código 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

53101500 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Pantalones de deporte, 

pantalones y pantalones 

cortos 

53101600 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Faldas y blusas 

53101700 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Suéteres 

53102000 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Vestidos, faldas, saris y 

kimonos 

53102700 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Uniformes 

53103000 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Camisetas 

53111500 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Calzado Botas 

53111600 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Calzado Zapatos 

53111800 Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Calzado Sandalias 
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53111900 

Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Cazado Calzado deportivo 

 

53102500 

Ropa, Maletas y Productos 

de Aseo Personal 

Ropa Accesorios de vestir 

 

 

En caso de que los contratos que acrediten la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 

serán tenidos en cuenta por parte de la Entidad. 

 

Si la propuesta se presenta en forma individual, el oferente debe cumplir en forma total con la 

inscripción y clasificación aquí exigida como actividades principales del objeto a contratar. 

 

a. Para establecer la aplicabilidad de este tipo de incentivo, los criterios de clasificación 
empresarial para las MiPymes son los definidos en el art. 2.2.1.13.2.2. del Decreto 1074 de 2015 y 
para los emprendimientos y empresas de mujeres las condiciones establecidas en el 2.2.1.2.4.2.14. 
del Decreto 1082 del 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 2021.  
 

b. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes tiene la calidad de MiPymes o emprendimientos y 
empresas de mujeres y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  
 

c. Lo previsto en este aspecto, aplica sin perjuicio de lo dispuesto para los Acuerdos 
Comerciales.  
 

d. Estar relacionados y diligenciados en el Anexo 5 con la información respectiva.  
 

e.  Los proponentes plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos 
señalados en el Anexo 5. Este documento debe presentarlo el proponente plural y no cada integrante.  
 

f. Si el oferente presenta alguna certificación de experiencia en la cual conste que participó en 

la ejecución de un contrato bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, esta deberá expresar 

su porcentaje de participación, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de cuantía, 

puesto que el valor total será afectado por dicho porcentaje. 

 

Deben haber ejecutado y terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  
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g. La experiencia del proponente es la que se relaciona directamente con el 
objeto contractual y es la acreditada por las cámaras de comercio para la 
verificación de la experiencia, se tomará la información contenida en el registro 
único de proponentes RUP, en caso de no encontrarse allí́ ́dicha información, se 
verificará según los términos previstos en los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 
del Decreto 1082 de 2015.  

 

h. El objeto de los CONTRATOS, CERTIFICACIONES, ACTAS DE TERMINACIÓN Y/O ACTAS 
DE LIQUIDACIÓN deberán estar relacionados con la Codificación del bien, según las Naciones Unidas 
- UNSPSC relacionada en el presente proceso de selección, hasta el tercer nivel (clase).  

 

i. La sumatoria de las experiencias aportadas debe ser igual o mayor al  valor del presupuesto 
oficial del presente proceso de selección expresado en SMMLV.  

 

j. En caso de consorcio o unión temporal será́́ valida la acreditación de la 
experiencia, siempre y cuando cada uno de sus miembros acrediten al menos dos 
códigos UNSPSC y que la sumatoria de los mismos abarque la totalidad los códigos 
establecidos por la Entidad.  

 

Lo anterior, independientemente de su porcentaje de participación para lo referente, a la acreditación 

de experiencia por medio de los códigos.  

 

I  Indicar la moneda de la certificación. Si la certificación viene liquidada en otra 

moneda distinta al peso colombiano, la ALCALDÍA DE PALMIRA procederá́́ a su 

convertibilidad tomando como base la TRM (tasa representativa del mercado) 

reportada por el Banco de la República a la fecha de inicio de la vigencia técnica 

señalada de la respectiva certificación. 

i.   

k. Para los contratos, certificaciones, que sean aportados por socios de 
empresas que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas, deben adjuntar 
un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador 
público (según corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. En 
estos casos, la Entidad no tendrá́́ en cuenta la experiencia aportada cuando los 
socios se encuentren inhabilitados. La Entidad tendrá́́ en cuenta la experiencia 
individual de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos 
de tres años de constituida.  
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NOTA 1: La ALCALDÍA DE PALMIRA se reserva el derecho de verificar la información consignada 

en estas certificaciones.  

 

NOTA 2. Cada certificación debe corresponder a un contrato ejecutado.  

 

En caso de que los contratos a certificar se hayan realizado con una misma entidad o empresa, 

estos podrán ser certificados en un mismo certificado.  

 

NOTA 3. CERTIFICACIONES CON OBJETOS CONTRACTUALES AMPLIOS. Sí la 

certificación que presenta el proponente para acreditar la experiencia solicitada no 

especifica el valor de los bienes o servicios relacionados directamente con el objeto 

del presente proceso, por tratarse de un contrato en el que se incluyeron diferentes 

clases de bienes, servicios o actividades, deberá́ adjuntar fotocopia del contrato o 

acta de liquidación o el documento respectivo oficialmente expedido por el 

contratante, en el que se pueda verificar que en él se incluyó la compra de los bienes 

o servicios objeto del presente proceso de contratación y su valor correspondiente, 

caso en el cual para la acreditación del valor de la experiencia en SMMLV solo se 

tendrá́́ en cuenta el valor concerniente a los servicios relacionados con el objeto del 

presente proceso de selección.  

 

Teniendo en cuenta que la EXPERIENCIA exigida, será́́ la suma en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) según la fecha de terminación de 

cada uno de los contratos acreditados, se utilizará la tabla No. 1 de evolución del 

salario mínimo legal mensual vigente. 

 
 

TABLA No. 1 – EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL  
 

PERIODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2013 a dic. 31 de 2013 $589.500 

Enero 1 de 2014 a dic. 31 de 2014 $616.000 
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Enero 1 de 2015 a dic. 31 de 2015 $621.000 

Enero 1 de 2016 a dic. 31 de 2016 $689.454 

Enero 1 de 2017 a dic. 31 de 2017 $737.717 

Enero 1 de 2018 a dic. 31 de 2018 $781.242 

Enero 1 de 2019 a dic. 31 de 2019 $828.116 

Enero 1 de 2020 a dic. 31 de 2020 $877.803 

Enero 1 de 2021 a dic. 31 de 2021 $908.526 

Enero 1 de 2022 a dic. 31 de 2022 $1.000.000 

Enero 1 de 2023 a dic. 31 de 2023 $ 
1.160.000 

Enero 1 de 2024 a dic. 31 de 2024 $1.300.000 

Enero 1 de 2025 a dic. 31 de 2025      
$1.423.500 

 
35.2. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA. 
 
La entidad tendrá́ en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 
 

a. Para los proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia. Sin perjuicio de lo anterior, cada uno 
de los integrantes debe aportar al menos el diez por ciento (10%) de la experiencia requerida. 
 

b. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del 
integrante será́ el registrado en el documento de conformación de la 
estructura plural en el respectivo proceso de contratación, el contrato o en 
alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia. 
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c. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será́ el 
registrado en el documento válido para la acreditación de experiencia 
multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 
integrantes. 
 

d. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, el plazo a considerar será́ el plazo 
total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante que pretenda hacer valer la experiencia. 
 

e. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado 
por un consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes 
conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, dicho 
contrato se entenderá́ aportado como un (1) solo contrato y se tendrá́ en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los 
integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que 
están participando en el presente proceso. 
 

 
 
35.2.1. SUBCONTRATOS  
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 

aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral 35. 

 

Para demostrar la experiencia de los subcontratos derivados de contratos suscritos con entidades 

estatales el proponente debe aportar los documentos que se describen a continuación: 

Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal 

del contratista del contrato principal. Así ́ mismo, debe contener la información 

requerida para acreditar la experiencia. 

Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 

 

NOTA 1: Tratándose de subcontratos, cuando el contratista principal y el 

subcontratista se presenten al procedimiento de selección, las actividades 

subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista; es decir, dichas 



 

 

 

 

 

 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.:891.380.007-3 

 
 

PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

PLIEGO  CONDICIONES DEFINITIVO 

  
ACTFO-007 
 Versión.04 
30/09/2022 

 
Página 48 de 83 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono: 2856121 

 

actividades no serán tenidas en cuenta para acreditar experiencia del contratista 

principal. En todo caso, la experiencia será́ válida para quien efectivamente haya 

ejecutado las actividades exigidas. 

 

NOTA 2: Los proponentes deben advertir a la entidad cuando en otros procesos el contratista original 

haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 

actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditar la experiencia del contratista original. 

Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el 

cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 

NOTA 3: La obligación de informar las situaciones de subcontratación recae en los 

proponentes y de ninguna manera dicha obligación será́ de la entidad. En aquellos 

casos en los que el proponente no advierta tal situación, la entidad no tendrá́ 

responsabilidad alguna por cuanto no fue informada. En ese caso, el contrato se 

contabilizará como un todo y no se tendrá́ en cuenta lo relacionado con la 

subcontratación. 

 

36. CAPACIDAD FINANCIERA 

El Registro Único de Proponentes (RUP) deberá estar actualizado, vigente y en firme con 
cifras del año 2024. Además, debe tener una fecha de expedición no mayor a 30 días 
calendario, al cierre de este proceso. 
 
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que 
reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas 
condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 
del contrato. Los requeridos para el presente proceso son: 
 
a) Índice de liquidez:  
 

Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 

proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 

b) Nivel de endeudamiento: 
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Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento 

en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 

endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 

c) Razón de cobertura de intereses: 
 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la 

capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 

intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 

 

 

 

TABLA 1 - INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 
INDICADOR CAPACIDAD FINANCIERA A REQUERIR 

Índice de Liquidez (activo corriente / pasivo corriente) Mayor o igual a 1,27 

Índice de Endeudamiento (pasivo total / activo total) Menor o igual a 0,74   

Razón de cobertura de intereses (utilidad operacional / gastos 

de intereses) 
Mayor o igual a 0,28 

 

Debido a que hay indicadores que resultan de realizar divisiones entre valores, como en el caso del 

indicador de cobertura de intereses, cuando un proponente no presente obligaciones financieras y por 

ende no incurren en gastos financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular 

el indicador, el proponente será habilitado. 

  

De acuerdo con el Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de 

Contratación de Colombia Compra Eficiente, para determinar la capacidad financiera de los 

Consorcios y Uniones temporales se utilizará el método de “Ponderación de los Componentes de los 

Indicadores”, donde cada uno de los integrantes del oferente aporte al valor total de cada componente 

del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural. 
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En el evento que la capacidad financiera calculada del proponente sea menor a la exigida en el 

presente numeral, se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto, la oferta no se 

considerará hábil. 

 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se relaciona 

a continuación, con corte será a 31 de diciembre de 2024 o de conformidad con la legislación propia 

del país de origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores 

convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, 

avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad 

vigente del país de origen: 

 

1. Balance general  
2. Estado de resultados  
  

Las disposiciones de este estudio previo en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio 

de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en 

Colombia se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas. 

  

Si algunos de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

El Registro Único de Proponentes (RUP) deberá estar actualizado, vigente y en firme y ya debe 

contener las cifras de los estados financieros al 31 de diciembre de 2024. Además, debe tener una 

fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, al cierre de este proceso. 

 

Los indicadores de capacidad organizacional buscan establecer unas mínimas condiciones que 

reflejan el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos de los proponentes a 

través de su rentabilidad del activo y del patrimonio. 

 

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el 

objeto del contrato en función de su organización interna. El Decreto 1082 de 2015 definió los 
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indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un proponente teniendo en 

cuenta que está bien organizado cuando es rentable. 

 

 

 

 

 

 

 

a) Rentabilidad sobre el patrimonio:  
 

 

Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del 

patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el patrimonio. A mayor  

 

Rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 

organizacional del proponente. 

 

b) Rentabilidad sobre el activo:  
 

Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los 

activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor 

la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 

rentabilidad sobre patrimonio. 

TABLA 2- INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
INDICADOR CAPACIDAD ORGANIZACIONAL A REQUERIR 

Rentabilidad del Patrimonio (utilidad operacional / 

patrimonio) 

Mayor o igual a 0,03 

Rentabilidad del activo (utilidad operacional / activo total) Mayor o igual a 0,01 
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Para los consorcios y/o uniones temporales los índices se verificarán o determinarán, según 

corresponda. Cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 

indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). 

 

Para lo cual cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 

indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). 

Nota 1: Cuando el indicador es indeterminado se procederá a habilitar automáticamente al proponente 

en dicho indicador. En lo que se refiere al Índice de Cobertura de Intereses los proponentes que no 

incurran en gastos por concepto de intereses, es decir estos sean iguales a cero, el resultado indique 

INDETERMINADO y la utilidad operacional sea positiva, el indicador se calificará como CUMPLE en la 

evaluación financiera. 

 

Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP  

 

renovado y en firme a la fecha de cierre del proceso, que contenga las cifras de los estados financieros 

al 31 de diciembre de 2024 y con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario, al cierre de este 

proceso. 

 

Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y 

por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos a continuación: 

 

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 

 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 

con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; 

(ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la 

firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
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A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A acompañado del Informe de Auditoría, 

salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha 

de corte diferente a la prevista en este proceso contractual. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. 

 

El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una 

firma de auditoría externa. 

 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 

los Dólares< de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos colombianos. 

Cuando el proponente no cumpla con alguno de los indicadores de la capacidad financiera y 
capacidad organizacional, la propuesta será considerada como NO HABILITADA. 

 

37.0 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS: 

 

VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES OFRECIDOS DE 

ACUERDO A LA FICHA TÉCNICA. 

Compromiso de aceptación y cumplimiento de requisitos técnicos (Anexo No. 7) 

 

El proponente deberá́ presentar un documento firmado por parte del Representante 

Legal o apoderado, donde se comprometa a que, en caso de resultar adjudicatario 

del proceso contractual, dará́ cumplimiento a las especificaciones de los bienes a 

adquirir, a los plazos de entrega en la propuesta, así ́como al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales.  
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Verificación de las especificaciones técnicas de los bienes ofrecidos de acuerdo a la ficha 

técnica. ANEXO 8. 

 

El oferente deberá dar cumplimiento a las especificaciones técnicas, lo cual se encuentra en el Anexo 

No. 8 manifestando el cumplimiento íntegro e irrestricto de las mismas y anexando la ficha técnica 

DE  ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 

En caso de que el proponente desee ofrecer una especificación técnica superior o adicional a la 

mínima requerida por la Alcaldía de Palmira, podrá hacerlo, para ello, deberá ofrecerlo en su propuesta 

y señalar en forma expresa a que ítem se refiere. 

 

37.1 ESTABLECIMIENTO COMERCIALES EN LA CIUDAD DE PALMIRA (PARA ENTREGA Y 

REDIMIR LOS BONOS) 

El proponente debe contar con un (1) establecimientos en la ciudad de Palmira (Valle), a disposición 
de la Entidad, para redimir el bono, cambios por talla, imperfectos o calidad del vestuario y/o el 
calzado dentro del plazo mínimo otorgado para tal fin.  
 
Para acreditar el ofrecimiento, el Proponente debe presentar el certificado de existencia y 
representación legal en el que acredite que cuenta con los establecimientos de comercio, con una 
antigüedad mínima de cinco (5) años, haber sido registrada en la Cámara de Comercio de Palmira.  
 
El  establecimiento de Comercio en Palmira deben ser propio o en Convenio.  
 
En el evento en que el establecimiento sea de un tercero debe presentar:  
 
A.- presentar un contrato o Convenio que acredite que el Proponente puede recibir y entregar las 
Dotaciones de Vestuario y/o calzado en ese Establecimiento durante un periodo mínimo igual al 
plazo del contrato cuatro (4) meses más.  
 
 B.- Certificado de existencia y representación legal donde se acredite que el tercero con quien 

suscribió tal contrato o convenio cuenta con el mismo. 

 

C.- Copia del documento de identidad del Administrador o Representante Legal del establecimiento 

de comercio, quien a su vez debe corresponder a la persona que firma el convenio o contrato. 
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Adicionalmente al requisito anterior, el proponente debe presentar con su oferta una carta de 
compromiso, donde se compromete a contar con un segundo establecimiento propio o por convenio 
al momento de iniciar la ejecución  del contrato,  para la redención de los bonos el cual tendrá durante 
un periodo mínimo igual al plazo del contrato cuatro (4) meses más.  
 
 
 
 
 

Características minimas de los establecimientos de Comercio: 

 

Horario de atención de lunes a sábado hora de 8: am a 7:00pm  

Domingos de 9am a 5: pm. 

 

Este criterio se evaluará con una certificación que indique los horarios de atención en los 

establecimientos ofrecidos, soporte documental para acreditar esta información es la certificación 

suscrita por el representante legal de la persona jurídica y/o persona natural que se entenderá 

formulada bajo gravedad de juramento y el respectivo certificado de existencia y representación legal. 

 

● Asegurar la disponibilidad de vestuario y calzado de labor con variedad de tallas, diseños y 
materiales.  

● Permitir la redención sin restricciones ni condicionamientos adicionales al valor del bono, salvo 
lo expresamente permitido en el proceso.  

● Mantener en funcionamiento los establecimientos durante la vigencia de los bonos, vales o 
tarjetas.  
 
36. FACTOR PONDERABLES:  
 

36.1.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN – FACTORES DE PONDERACIÓN 

 

El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada, las condiciones de 
calificación se analizarán de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, sus decretos reglamentarios junto con lo señalado en el presente proceso de 
selección. 
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La Secretaria de Educación dentro del plazo de verificación y evaluación de 
las propuestas, le solicitará por escrito a los proponentes que realicen 
las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le 
requieran en relación con el proponente o la futura contratación, sin que 
con ello se pretenda adicionar, modificar o completar lo insubsanable. 
Si dentro de dicho plazo el oferente no procede de conformidad, su 
propuesta será́ rechazada. 
 
La Entidad evaluará las propuestas hábiles, es decir, las que 
definitivamente cumplieron con todos los aspectos objeto de 
verificación (jurídica, experiencia, capacidad financiera y capacidad 
organizacional). Se calificarán las propuestas que cumplan con la 
totalidad de los requisitos enunciados anteriormente y una vez 
corregidos los posibles errores aritméticos. 

A los proponentes cuyas propuestas sean HABILITADAS en todos los criterios de 
evaluación, se les procederá  ́calificar de la siguiente manera. 

 
La calificación de las ofertas se hará́ sobre la base de cien (100) puntos, 
que se aplicarán a los siguientes factores, así:́ 
 
 

Nota 1: En virtud de lo dispuesto en el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, la Secretaría de Educación 
reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total 
de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más 
multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento.  
 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través 
de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 

Nota 2: Los oferentes no podrán complementar, mejorar o modificar su oferta en los criterios que son 

objeto de ponderación de las propuestas, en virtud del principio de igualdad, selección objetiva. 
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Concepto Puntaje Máximo 

Mejor Oferta económica 

 

  

45.5 puntos 

  

  

Factor técnico  44 

Apoyo a la industria nacional 10 

Emprendimientos y empresas de 

mujeres 

0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 

 

 

 

37. OFERTA ECONÓMICA (máximo 45.5 puntos)  

Para calificar este factor económico se tendrá lo diligenciado en el ANEXO 6. 

a) Al diligenciar el Anexo correspondiente, el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir 
o alterar en su descripción, pues de lo contrario, la propuesta será rechazada. 

A partir del valor de las Ofertas asignará el máximo de (45,5) puntos en el factor económico; de 

acuerdo con el método escogido para la ponderación de la Oferta económica. 

Para cumplir con este requisito, los proponentes deberán diligenciar completamente el ANEXO – 

OFERTA ECONÓMICA, el cual debe contener la propuesta de precios ofertada por el proponente. 

La omisión total o parcial de cualquiera de los ítems, impedirá tener en cuenta su oferta para la 

adjudicación del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1993. 

El proponente deberá diligenciar el precio unitario ofrecido para todos los ítems en el ANEXO – 

OFERTA ECONÓMICA. El no diligenciamiento de los ítems, se entenderá como la imposibilidad de 

ofrecer el servicio en particular, lo cual obliga a la entidad a rechazar la oferta. 

En la propuesta no se podrán presentar valores con decimales, el proponente deberá ajustar al peso 

los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del 
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peso sea igual o superior a cinco lo aproxima por exceso al número entero siguiente del peso y cuando 

la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproxima por defecto al número entero del peso; en 

caso contrario, el Comité Evaluador de propuestas efectuará dicho ajuste. El proponente deberá 

ofrecer un precio menor o igual al precio de referencia establecido para cada ítem que compone la 

oferta económica. 

NOTA 1: Los precios de referencia, pueden ser consultados en el análisis del sector. En virtud de esto, 

deberán adjuntar diligenciado el ANEXO – OFERTA ECONÓMICA, el cual contiene los campos para 

diligenciar únicamente el valor total incluido los costos administrativos que no podrán superar el valor 

de referencia teniendo en cuenta los valores máximos límite establecido en el estudio de sector. 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

La Entidad a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo (45,5) puntos acumulables de acuerdo 

con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica:  

El factor precio se calificará asignando el mayor puntaje de (45,5) al valor total de la propuesta más 

baja después de IVA, entre los proponentes habilitados.  

 

 

 

Método  

Menor valor  
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MENOR VALOR - Consiste en establecer la Oferta habilitada de menor valor y la asignación de puntos 

en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar 

las fórmulas que se indican a continuación. Para la aplicación de este método se  procederá a 

determinar el menor valor de las Ofertas habilitadas y se otorgará la ponderación, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

Donde:  

pMax: Puntaje Máximo  

Vmin = Menor valor de las Ofertas habilitadas.  

Vi = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas válidas  

i = Número de ofertas. 

OTRAS CONSIDERACIONES - En la presentación de la propuesta económica serán verificado que 

no se haya modificado, adicionado, eliminado o alterado los ítems en el cuadro de la oferta económica, 

so pena de rechazo.  

 

CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: Las operaciones aritméticas a que 

haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente 

aritmético o cuando la operación haya sido erróneamente realizada. 

 
                     

 

38.0 FACTOR DE TÉCNICO: 44 PUNTOS 

FACTOR  PUNTAJE  
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1 REGISTRO DE PRODUCCION 

NACIONAL: PARA OBTENER ESTE PUNTAJE: 

24 PUNTOS 

 

 

 EL PROPONENTE DEBERÁ acreditar mediante 

presentación los respectivos registros de 

producción Nacional vigente  expedido por el 

Ministerio de Industria y Comercio a nombre del 

proponente. 

 

Listado de elementos que debe contener Registro 

de producción Nacional. 
 

CALZADO DAMA Y HOMBRE 

CAMISETA  HOMBRE Y/O DAMA 

FALDAS  

PANTALON  

BOTAS 

 

Nota: Par obtener el puntaje se requiere cumplir 

con todos los registro y condiciones, de lo 

contrario el puntaje es CERO (0) 

 

2.El proponente que allegue junto con su 

propuesta el certificado ONAC (Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia)  

 

El proponente debe allegar junto con su 

propuesta el certificado de conformidad del 

producto frente a las siguientes  prendas    

pantalón formal hombre, camisa dama y 

zapatos hombre, el cual debe ser expedido por 

un laboratorio reconocido en Colombia y 

acreditado por un ente certificador autorizado por 

 

24 PUNTOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 PUNTOS 
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el ONAC (Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia)  

Nota: en caso que el oferente sea un proponente 

plural (consorcio o unión temporal), este requisito 

podrá ser acreditado por uno de sus integrantes. 

 

Nota: Par obtener los 20 puntos se requiere 

cumplir con todos los certificados  y condiciones, 

de lo contrario el puntaje será  CERO (0) 

 

 

 

 

 

 

38.1. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (MÁXIMO 0.25 PUNTOS) 

 

Se otorgará un puntaje adicional de hasta CERO, PUNTO VEINTICINCO puntos (0,25 puntos) a los 
proponentes que acrediten alguno de los siguientes supuestos:  
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste 
la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación.  
 
4. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel.  

 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 
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ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 
manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 
número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 
de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral 
con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 4. Para las asociaciones y 
cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la 
participación haya correspondido a estas durante al menos el último a o anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal.  

 
NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, este puntaje solo se aplicará si por lo menos uno de los 
integrantes acredite que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1082 del 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 
2021 y que dicho integrante tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  
NOTA 2: Las certificaciones de que trata el presente numeral deben expedirse bajo la gravedad de 

juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anterior a la prevista para el cierre del 

procedimiento. 

 

La Entidad asignará 1 punto a empresas y emprendimientos de mujeres, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021. 

(Ver Anexo del proceso). 
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38.2 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (MÁXIMO 0.25 PUNTOS) 

 

La Entidad asignará 1 punto a empresas y emprendimientos de mujeres, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021.  

 

38.3 EMPRENDIMIENTO MIPYMES (0.25 punto) 

 

La Entidad asignará 1 punto a la MiPymes, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021.   

 

38.4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS)  

 

Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes nacionales y extranjeros otorguen a la industria 

nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, deberán certificar la 

procedencia nacional o extranjera de los bienes y servicios durante la ejecución del contrato 

 

Para este aspecto, al proponente se le asignan máximo diez (10) puntos de acuerdo con lo indicado 

en la siguiente tabla, según la procedencia de los servicios ofrecidos: 

 

 

Concepto Puntaje 

Bienes  nacionales 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

Proponente que no ofrezca  0 

 

 

 

 

 

38.5. DETERMINACION ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
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El comité́ Evaluador aplicará a cada una de las propuestas que hayan resultado 

habilitadas, el procedimiento que se señala a continuación y cuya oferta económica 

no se encuentre incursa en causal de rechazo:  

 

Si son varios los proponentes se asignará el puntaje a tenor de lo establecido en 

este documento, conformando el orden de elegibilidad de mayor a menor. En el 

evento que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, se realizará el 

desempate de acuerdo a la ley 2069 de 2020, reglamentada mediante ARTÍCULO 

2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021.  

 

El contrato se adjudicará según el orden de elegibilidad establecido en el informe 

de evaluación. El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, 

adjudicará el proceso al proponente ubicado en el primer puesto del orden de 

elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de 

condiciones.  

 

La adjudicación se realizará mediante Acto Administrativo el día establecido en el 

cronograma del proceso. 

 

40. CRITERIOS DE DESEMPATE  

De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, y el decreto 1860 de 2021 en caso de 

presentarse un empate en la calificación de dos (2) o más ofertas, la Alcaldía del Municipio de Palmira 

dará completa aplicación a las normas y seleccionará al oferente teniendo en cuenta los siguientes 

factores: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 

de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 

ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 

que se refiere la 
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Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 

del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 

el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 

ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 

personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

 

8. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 
al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 
 
 
 
 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

9. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios  
 

10. representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo del segmento MIPYMES. 

 

12. Si el empate se mantiene, se realizará un sorteo en audiencia pública, cuya fecha y hora serán 

informadas en el SECOP II, por medio de la sección de mensajes. Dicha audiencia será conducida 

por el ordenador del gasto o quien este delegue, y de ella se levantará un acta en la que conste los 

resultados del sorteo, que será suscrita por los servidores públicos y demás interesados que asistan 

a ella. El sorteo se llevará a cabo con balotas, en la Entidad, mediante el siguiente procedimiento: 

 

a. A cada propuesta que quedó en empate se asignará un número inmodificable de uno (1) a- n (siendo 

“n” el número de proponentes participantes del sorteo), en forma ascendente. 

b. En una balotera se introducirá una cantidad de balotas igual al número de propuestas empatadas 

en el primer lugar, las cuales corresponderá al número asignado a cada proponente. 

c. Luego se sacarán una por una las balotas, y ese será el orden de elegibilidad que se establezca 

para la adjudicación del contrato. La primera balota que se saque será a la que se adjudique el 

contrato. 

 

El orden de elegibilidad resultante será publicado en el sitio SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Para acreditar los factores de desempate, los proponentes deberán aportar con su oferta, los 

documentos idóneos que le permitan a la Entidad verificar la veracidad de la información. No obstante, 

la Alcaldía de Palmira se reserva el derecho de hacer las consultas que considere pertinentes para 

determinar el cumplimiento o no del requisito, teniendo en cuenta la ausencia de reglamentación de la 

nueva norma que rige en materia de desempate en los procesos de contratación pública. 

 

Adicionalmente, se advierte a todos los proponentes que la no acreditación de los factores de 

desempate con la oferta, no será causal de rechazo de las mismas. No obstante, si el proponente 

ostenta alguna calidad de los factores de desempate, pero no los aporta desde el inicio con su oferta 

al momento del cierre, los mismos no podrán ser subsanados. 

 

Para determinar las condiciones de desempate, el proponente deberá diligenciar en Anexo Criterio de 

Desempate 

 

38. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 

 

Serán rechazadas y no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se 
encuentren incursas en una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes causales 
de rechazo que aparezcan en el PLIEGO DE CONDICIONES entre otras: 
 
 

1. Cuando el comité́ evaluador haya solicitado presentar algún documento o 

subsanar o aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes y el proponente no aporte, no subsane  o  no aclare lo 

pertinente, en el término de traslado del informe de evaluación.  

2. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el oferente contienen información 

imprecisa, inexacta o que no corresponden a la realidad, o que no permite su verificación por parte de 

la entidad, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes si a ello hubiere lugar.  

3. Cuando la propuesta sea presentada luego de la fecha y/u hora exacta señaladas para el cierre del 

término para presentar propuestas.  

4. Cuando la propuesta sea parcial, o cuando en ella se formulen condiciones contractuales y/o 

técnicas diferentes a las mínimas establecidas en el presente pliego de condiciones.  

5. Cuando el proponente no oferte como lo indicado en el  (anexo 6),  o lo haga en indebida forma, o 

no presente el anexo  
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6.  Cuando el oferente no cumpla con alguna de las especificaciones técnicas, tal 

propuesta  será́́ rechazada por no cumplir con los requisitos técnicos mínimos.  

7. Cuando presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, no esté configurada una 

participación del 100% entre sus integrantes.  

8. Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad 

de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de propuestas, se modifique el 

porcentaje de participación descrito en la plataforma de uno o varios de sus integrantes, o uno o 

algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad 

de asociación escogida.  

9. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no cuente con la 

capacidad jurídica suficiente para la presentación de la oferta, celebración del contrato.  

10. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre incurso 

en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley.  

11. Cuando una persona jurídica participe en más de una propuesta, bien sea como proponente 

individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, o cuando pertenezca como 

administrador, o sea miembro de junta directiva y/o representante legal de dos o más sociedades que 

estén participando en el proceso. En este caso, se rechazarán todas las propuestas que incurran en 

la situación descrita.  

12. Cuando el oferente haya tratado de inferir, influenciar, presionar o informarse indebidamente sobre 

la estructuración del proceso, evaluación de las propuestas y/o adjudicación del contrato.  

13. Cuando se compruebe que existieron acuerdos colusorios entre los proponentes.  

14. Cuando en la propuesta económica se presente algún valor en moneda extranjera.  

15. Cuando el proponente no presente anexo 6 oferta económica o no este debidamente diligenciado, 

como lo indicado en el pliego. 

16. Cuando el proponente modifique, altere o incluya apartes, descripciones, cantidades o unidades 

de medida que impidan la evaluación del formato correspondiente a la oferta económica.  

 

17. Cuando el proponente adicione, modifique, suprima o altere el contenido de las especificaciones 

técnicas.  

18. El no cumplimiento del compromiso anticorrupción durante el proceso de contratación.  

19.  La no presentación de la garantía de seriedad junto con la propuesta.  

20. Cuando las ofertas presenten un valor superior al del presupuesto oficial.  

21. Cuando la oferta contemple forma de pago distinto al estipulado en el pliego de condiciones.  
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22. Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía para presentar 

oferta en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente.  

23. Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde el perfil de uno de sus integrantes 

y no como lo indica la guía para presentar oferta en el SECOP II, es decir desde el perfil que se debe 

crear para el oferente plural.  

24. Cuando el periodo de validez de la propuesta no cumpla lo solicitado en el presente proceso.  

25. Cuando el oferente condicione su oferta, de modo que no se garantice el cumplimiento de la 

totalidad de las obligaciones, o que establezca condiciones que resulten contrarias a las estipulaciones 

del pliego de condiciones o a la ley de contratación, aunque aluda excepciones o renuncias a su 

aplicación.  

26. Cuando la propuesta contenga condicionamientos, requisitos y/o garantías de imposible 

cumplimiento para la entidad a causa de restricciones y/o disposiciones de orden legal y/o 

presupuestal o cuando la operación de la entidad no permita su cumplimiento.  

27. Cuando el proponente no habilite en su capacidad financiera y/o organizacional indicada en el 

pliego de condiciones. 

28. Las demás causales señaladas en la ley.  

 

39.  ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación del contrato se realizará a aquel proponente que haya cumplido plenamente con los 

requisitos habilitantes exigidos en la parte jurídica y financiera y obtenga además la mayor calificación 

o puntuación en la evaluación realizada por el MUNICIPIO DE PALMIRA y de ser necesario hubiese 

sido favorecido mediante las reglas de desempate. 

 

40. CUANDO SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO. 

 

El MUNICIPIO DE PALMIRA podrá declarar desierto el proceso en el plazo para adjudicar, cuando 

existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable para el 

MUNICIPIO. Así mismo lo hará en los siguientes casos:  

 

a. Cuando no se presenten ofertas. 

b. Cuando ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos estipulados en este pliego de 

condiciones. 

c. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente.  
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d. Las demás contempladas en la Ley. 

 

En el evento de proceder alguno de las causales de declaratoria de desierta previstas anteriormente, 

la entidad procederá a revisar el contenido de los pliegos de condiciones y los requerimientos técnicos 

para identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los ajustes necesarios para 

realizar una nueva convocatoria. 

 

41. CONDICIONES DEL CONTRATO  

 

41.1. FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 

Dentro del plazo establecido en el cronograma, previa notificación de la resolución por medio de la 

cual se adjudica el contrato, el proponente favorecido o su representante legal, deberán proceder al 

perfeccionamiento del contrato, por medio de firma electrónica por la plataforma del SECOP II de 

Colombia Compra Eficiente, desde el perfil del representante legal. 

 

41.2. FORMA DE PAGO:  

Se hará mediante el pago de actas parciales en las cuales se cancelará por las entregas 

de las dotaciones, de acuerdo con los bonos efectivamente entregados y redimidos por 

parte de los beneficiarios durante la vigencia de cada bono, por lo cual el presupuesto 

se irá agotando a medida que los funcionarios rediman los bonos. 

Para los pagos, el contratista deberá presentar: 

 

●  Factura de venta o cuenta de cobro que deberá́ cumplir con todos 
los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario e indicar el número del contrato objeto de pago. 

●   
●  Si es persona Jurídica copia de las planillas de pago de las obligaciones al 

Sistema General de Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL Y Parafiscales) y 
certificado de cumplimiento expedido por el representante legal o revisor fiscal, 
según corresponda y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

●  Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago de la seguridad social 
integral (Pensión, Salud, ARL) mes vencido. 
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●  Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y/o servicios que 
constan en la factura y/o cuenta de cobro, expedido por el supervisor del 
contrato. 

 

En todo caso, el pago se realizará de conformidad con los trámites administrativos a 

que haya lugar y de acuerdo a la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de 

Caja, dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación en debida forma y con 

todos los anexos de la cuenta de cobro o factura, previo el cumplimiento de los 

requisitos de Ley. 

 

Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a que haya lugar, 

los cuales deben ser tenidos en cuenta por el proponente para la preparación de su propuesta, además 

de las siguientes deducciones por concepto de estampillas 

 

 

DESCUENTOS CONTRATO DE SUMINISTRO/COMPRAVENTA 

"Personas naturales no 

declarante" 

 "Personas jurídicas y naturales 

Declarantes" 

Retención en la fuente en Impuesto Renta 3.5% 2.5% 

Retención del Iva SOLO si es Régimen del Iva 15% 15% del IVA 15% del IVA 

Estampilla pro-universidad del Valle 2% 2% 

Estampilla pro-hospitales 1% 1% 

Estampilla Procultura.   Aplica a contratos que superen 

los 50 SMMLV (58.000.000 año 2023) 1% 1% 

Estampilla pro-adulto mayor 2% 2% 

Tasa Pro-deporte y la Recreación 2% 2% 

Retención en la Fuente del Impuesto de Industria y 

Comercio (*) <1% <1% 

Estampilla para la Justicia Familia aplica a contratos 

que se suscriban a partir del 04 de agosto del 2023. 2% 2% 

(*)  La retención en la fuente de industria y comercio depende de la actividad económica del contratista, el ejercicio de las profesiones 

liberales no está gravadas con industria y comercio. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que la Alcaldía de Palmira deba aplicar nuevas 

deducciones e impuestos en cumplimiento de normas legales superiores que 

entren en vigencia con posterioridad a la emisión del presente documento, 

en todo caso, con la presentación de la propuesta se entenderá́ aceptada por 

parte del proponente, la forma de pago y todas las deducciones y retenciones 

aplicables. 

 

Nota 1: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos 

requeridos para el pago, el término para su trámite interno sólo empezará a contarse desde la 

fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los documentos. 

Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no 

tendrán por ello derecho al pago de intereses y compensaciones de ninguna naturaleza. Se 

deberán radicar antes del cierre contable fijado por la entidad. 

Nota 2: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para 

el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 

documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el 

Contrato. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con 

las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

41.3. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y MULTAS  

 

Se regirán conforme a lo estipulado en las cláusulas respectivas de la minuta del contrato y a lo 

señalado en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, de conformidad con el artículo 17 de 

la Ley 1150 de 2007, la entidad observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011. 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, las partes acuerdan que en caso 

de retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato se causará a 

favor de la entidad contratante una multa equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por 

cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, previa realización del procedimiento 

señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder 

el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Los montos correspondientes, se compensarán 

directamente, descontando el valor de las multas de los pagos que la entidad contratante deba efectuar 

al contratista, si ello fuere posible. 
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En caso de que la entidad contratante opte por el cobro ejecutivo, éste se realizará a través de la 

jurisdicción coactiva y se llevará a cabo sin necesidad de requerimiento alguno, ni constitución en 

mora.  

 

En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones que le corresponden al contratista, la entidad 

aplicará las multas por las causales y en las cuantías previstas. Para el caso de incumplimiento 

definitivo de cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista, se estipula una cláusula penal 

pecuniaria equivalente al 10% del valor total del contrato. El pago del valor aquí estipulado a título de 

cláusula penal pecuniaria se considerará como indemnización parcial y no definitiva de los perjuicios 

causados con el incumplimiento, en consecuencia, la entidad podrá reclamar el pago de los perjuicios 

que no alcancen a ser indemnizados con el valor de la cláusula penal.  

 

41.4. CESIÓN 

 

El CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, sin 

el consentimiento previo y expreso de la entidad, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para 

negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código 

de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

 

La entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas si los llegase a haber, y la 

responsabilidad de las actividades que éstos ejecuten seguirá a cargo del contratista. La entidad podrá 

exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y 

directo de sus obligaciones. 

 

41.5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO 

 

Regulan, complementan y adicionan las condiciones del Contrato los siguientes documentos:  

 

a. El pliego de condiciones electrónico, complemento al pliego, adendas y anexos. 

b. El análisis del sector y los estudios previos. 

c. Informes de evaluación de las propuestas y los demás documentos que forman parte de la 

evaluación. 

d. Resolución de adjudicación. 

e. Propuesta del contratista revisada y aprobada por la entidad. 
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f. Registro Presupuestal de Compromiso. 

g. Las garantías. 

h. La aprobación de las garantías. 

i. El acta de inicio 

j. Todos los documentos que se generen en virtud de la ejecución del contrato, su terminación 

y liquidación. 

 

41.6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  

 

De conformidad con el objeto contractual, el contratista deberá tener en cuenta: 

Además de las obligaciones de ley, el proponente que resulte adjudicatario del proceso se 

obliga para con el MUNICIPIO DE PALMIRA a cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Elaborar  entregar los bonos y /o tarjetas canjeables correspondientes a cada cuatrimestre 

con los cuales se deberá reclamar la entrega de la dotación, los bonos deben contener como 

mínimo los siguientes datos: Nombres, apellidos y número de cédula del servidor público 

beneficiario, periodo de dotación: (1, 2 o 3 cuatrimestre de la vigencia 2025), de conformidad 

con plazos definidos en este documento y el valor de dicha entrega; se dejará constancia de 

recibido con fecha de entrega y firma de la persona autorizada. b) Presentar a la Entidad el 

diseño o parte preliminar de las órdenes de servicio y/o bono para su conocimiento y 

aprobación. c) Los bonos y/o tarjetas canjeables deben tener una vigencia hasta el quince 

(15) de diciembre de 2025. d) Entrega la dotación objeto del contrato se realizará de acuerdo 

con las especificaciones técnicas en el establecimiento y según el valor estipulado, no se 

pagará el bono que se haga efectivo sin el cumplimiento de las condiciones técnicas definidas 

para estos elementos según norma ISO 9001 y la norma ISO 8559, como también las normas 

vigentes que regulen la materia. e) Garantizar que los bonos y/o tarjetas canjeables sean 

redimidos en su totalidad y exclusivamente para dotación de vestido y calzado del beneficiario 

de acuerdo con las especificaciones técnicas (Anexas). En caso de que las prendas escogidas 

por el beneficiario superen el valor del bono, el costo adicional deberá ser asumido por el 

beneficiario y se deberá dejar constancia en los informes presentados al supervisor. f) Asumir 

todos los gastos y costos que demande la entrega de los bonos y/o tarjetas canjeables de la 

dotación objeto del contrato. g) En caso de pérdida o deterioro de los bonos y/o tarjetas 

canjeables, el contratista otorgará nuevamente uno al beneficiario, garantizando que no se 

genere duplicidad del beneficio. h) Garantizar el cambio de las prendas, como parte de la 
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garantía cuando se presenten defectos de fábrica y/o en los siguientes casos: Por talla o por 

daños no atribuibles al beneficiario. i) El contratista debe realizar los cambios sin 

costo adicional de los elementos que resulten de mala calidad, problemas de 

talla o con desperfectos de fabricación, entre ellos, dentro de los diez (10) 

días calendario siguientes a las solicitudes, en caso de no ser atendido el 

requerimiento respectivo la SEMP, podrá́ no pagar el bono correspondiente 

y/o hacer efectiva la garantía de cumplimiento correspondiente, sin perjuicio 

de las acciones pertinentes a obtener el resarcimiento que se haya causado 

por el incumplimiento. Sin embargo, se define como plazo máximo para 

solicitar el cambio por parte del beneficiario, dentro de los treinta (30) días 

calendario, contados desde el momento en que se reciba la prenda. De igual 

forma, la prenda no puede estar usada y debe estar en perfecto estado. j) El 

contratista deberá́ garantizar de manera expresa que su bono y/o tarjeta 

canjeable se puede utilizar en los diferentes establecimientos de comercio de 

su propiedad (si los tuviere), ubicados en el municipio de Palmira o cualquier 

otro Municipio circunvecino al Municipio de Palmira; para lo cual, debe 

disponer de un inventario en cantidades suficientes para la elección de las 

prendas; bono que deberá́ ser redimido por prendas que cumplan con las 

condiciones técnicas mínimas exigidas en el presente contrato. k) El 

contratista deberá́ garantizar que en cuanto al vestuario y calzado cuenta con 

las tallas y medidas desde la XS, S, M, L, XL, XXL, XXXL – para hombre y 

mujeres o su equivalente en numeración (ej.: de 6 a la 20), o cualquier otra 

talla especial en el evento de que, algún funcionario llegase a necesitar de 

una medida especial. l) En caso de no contar con las tallas necesarias, el 

contratista se compromete a suministrar al beneficiario sus prendas de 

dotación acorde con su talla en un tiempo inferior a siete (7) días hábiles, a 

partir de la solicitud del beneficiario. Por lo tanto, el contratista deberá́ contar 

con disponibilidad de inventario, con el cual se pueda cambiar por una prenda 

similar o equivalente, siempre y cuando cumpla con las especificaciones 

técnicas solicitadas por la entidad y la Resolución 1950 de 2009, emitida por 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, previa autorización del 

supervisor. m) El contratista deberá́ garantizar que, en cuanto al calzado 

cuenta con unos zapatos de colores texturados y diseños materiales surtidos 

y para toda ocasión de acuerdo con la labor desempeñada por cada 

beneficiario, en las tallas y medidas comerciales para adulto hombre y mujer 
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y cualquier otra talla especial en caso de que algún funcionario requiera de 

una medida especial. n) El contratista deberá garantizar el suministro de calzado con las 

características de seguridad industrial acordes a la actividad realizada por los beneficiarios 

“con características como suela antideslizante y material resistente al agua y al uso de agentes 

químicos usados en su labor”. ñ) El contratista, debe considerar los casos especiales para el 

suministro de las dotaciones, como el caso de las limitaciones físicas, tallas especiales y edad, 

de manera tal que, el suministro se ajuste a las necesidades especiales que puedan tener 

algunos de los beneficiarios de la dotación. o) Efectuar la entrega únicamente al servidor 

público titular del derecho, de conformidad con los listados que le suministrará la SEMP para 

la entrega de la primera, segunda y tercera dotación de la vigencia 2025. p) Llevar registro 

certificado y verificable que el beneficiario del bono y/o tarjeta canjeable recibió el vestuario. 

q) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el 

estado de ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o 

cualquier aspecto técnico referente al mismo. r) Garantía Posventa, el proponente debe 

garantizar que reemplazará o repondrá los bienes que resulten defectuosos o imperfectos, sin 

costo adicional para la entidad, dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud que por 

escrito realice el Supervisor. 

 

41.7. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 

 

Además de las contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, el contratista se encuentra obligado 

a: 

Efectuar los trámites  previo cumplimiento de los requisitos de ejecución y legalización del 
contrato. 
1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato conforme a las normas legales 
que rigen la contratación estatal, las especificaciones técnicas del bien, de acuerdo a la 
propuesta presentada, la cual para todos los efectos forma parte integral del contrato. 
2. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato se le imparta y de 
manera general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones y trabas que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido 
en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 
3. El contratista deberá atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le 
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efectúa la Alcaldía de Palmira, a través del supervisor del contrato y adoptar medidas 
inmediatas para revisar y corregir cualquier falla en el funcionamiento de los bienes 
suministrados. 
4. Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente 
contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte 
de este, con calidad y oportunidad. 
5. Presentar los informes requeridos por el contratante. 

6. Cumplir con las normas y procedimientos sobre el Sistema de Gestión de 
Seguridad Social y Salud en el trabajo de la Entidad. 
7. En el evento en que el contratista al momento de suscribir el presente contrato 
pertenezca al régimen tributario de no ser responsable de IVA y durante la vigencia del mismo 
adquiera la obligación de inscribirse en el régimen como responsable de IVA, se compromete 
a realizar cambio de régimen ante la DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar 
dicha situación al contratante para lo cual aportará el RUT actualizado, lo anterior de 
conformidad con normativa vigente aplicable. 
8. Mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el 
RUT, el cual deberá estar impreso en la presente vigencia, esto es en el año 2025. 
9. Velar por el buen uso de los bienes o información entregados por el supervisor 
o el contratante para realizar sus actividades. 
 
10. Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, 
donde se le ha de consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. 
 

11. Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del contratante 
en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. 
12. Toda información o formatos generados por el contratista son propiedad de la 
Alcaldía de Palmira. 
13. Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, 
integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de hechos 
que atente contra este principio, lo hará conocer al contratante. 
14. Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional 
establecida por el contratante, al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la 
salud, la seguridad o el medio ambiente. 
15. Realizar el pago oportuno de los aportes al sistema de seguridad social integral 
en salud, pensión y riesgos profesionales, conforme lo establezca la normativa vigente y 
aplicable al caso. 
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16. El contratista deberá informar de inmediato y por escrito al supervisor del 
contrato la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la 
ejecución del contrato, incluyendo las recomendaciones que procedan según el caso. 
17. El contratista deberá entregar a la Alcaldía de Palmira una vez perfeccionado 
el contrato, la garantía y demás documentos requeridos previos a la ejecución, dentro del 
plazo estipulado en el cronograma contractual. 
18. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones 
en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause 
perjuicio al Municipio de Palmira o a terceros. 
19. En cumplimiento de la Ley 9 de 1979 y demás normas que reglamenten la 
materia, el contratista deberá adoptar medidas de seguridad industrial para evitar la ocurrencia 
de accidentes durante la ejecución del contrato y deberá dotar a sus operarios, de los 
elementos de seguridad industrial y protección personal necesarios para la ejecución del 
contrato. 
20. El contratista deberá suscribir junto con el supervisor el acta de liquidación del contrato. 

21. El contratista deberá presentar oportunamente la factura para el pago. 

22. Las demás que tengan relación con el objeto del contrato. 
 

41.8. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

1. Realizar los procedimientos y actuaciones que correspondan tendiente a garantizar el 
respaldo presupuestal y financiero del presente contrato. 
1. Verificar que el contratista cumpla con la obligatoriedad de efectuar el pago de 
los aportes al sistema de seguridad social integral. 
 
2. Verificar la calidad de los bienes entregados por el contratista y ejercer la 
supervisión del contrato. 
3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
 
4. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las situaciones 
necesarias para la ejecución y adelantar los trámites a que haya lugar por su parte para 
garantizar la debida ejecución. 
5. Efectuar los pagos en la forma y términos estipulados en el contrato. 

6. Rechazar los bienes cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

7. Recibir a satisfacción los bienes que le sean entregados por el contratista, 
siempre y cuando estos cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 
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8. Liquidar el contrato. 

9. Las demás obligaciones inherentes al contrato y las consignadas en el manual 
de contratación. 
 

41.8.2. FORMA DE SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD:  

Mediante tres (3) entregas parciales, de conformidad con las fechas acordadas con el supervisor del 

contrato al inicio del plazo de ejecución, cada entrega deberá corresponder con la dotación a entregar 

a cada funcionario público de la alcaldía de Palmira,   conforme lo establecido en la Ley 70 de 1988 

reglamentada mediante Decreto 1978 de 1989. 

 

Descripción detallada del bien y/o servicio a adquirir con las especificaciones técnicas de acuerdo a la 

necesidad. Aportar ficha técnica si aplica. 

 

Hacen parte del presente documento, un archivo que contiene las especificaciones técnicas y cantidad 

de prendas a entregar; dichos archivos se denominan: 

 

41.8.3. Lugar de ejecución del contrato 

El lugar de ejecución del contrato es el Municipio de Palmira (Valle del Cauca). 

 

41.9 ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la ALCALDÍA 

DE PALMIRA, en razón al objeto, la naturaleza y las características del contrato a ejecutar, considera 

como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de pólizas de seguros a favor de entidades 

estatales que garantice el cumplimiento de sus obligaciones y que cubra los perjuicios derivados del 

incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del contratista. 

 

El contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias 

para el total y cabal ejecución del objeto contractual; considerando todos los aspectos técnicos, 

económicos, financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y materialización de 

riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante 

toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad los costos que esto 

conlleve, con excepción de situaciones de fuerza mayor y/o caso fortuito y en todas aquellas donde el 

contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. 
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El contratista debe presentar garantía expedida por una firma de seguros de conocida trayectoria en 

Colombia y que ampare el siguiente riesgo: 

 

26.0 GARANTÍAS 

Que garantice el cumplimiento de sus obligaciones y que cubra los perjuicios derivados del 

incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del contratista cuyo monto, vigencia y 

amparos, cumplan lo siguiente: 

 

Cobertura exigible 
Porcentaje de 

cobertura 

Rango de plazo 

Cumplimiento del contrato 
Veinte por ciento 

(20%) del valor del 

contrato 

El término de ejecución del 
contrato y seis (6) 
Meses más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales. 

Diez por ciento 
(10%) de valor del 
contrato 

El plazo de ejecución del contrato 
más tres (03) años más. 

 

Calidad del servicio 
Veinte por ciento 

(20%) del valor del 

contrato 

El término de seis (6) meses 

contados a partir del vencimiento 

de la garantía de cumplimiento. 

Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes 

Veinte  por  ciento 

(20%) del valor del 
contrato 

El término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. 

 

41.10. CADUCIDAD 

 

Si se presentan hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de El Contratista 

que afecten de manera grave y directa la ejecución del Contrato, El Municipio podrá declarar la 

caducidad administrativa del contrato, por medio de resolución motivada, a través de la cual lo dará 

por terminado y ordenará su liquidación, y demás efectos señalados en el artículo 18 de la Ley 80 de 

1993. 

 

41.11. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES 
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Son aplicables al contrato las disposiciones señaladas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 

1993. 

 

41.12.   SUPERVISIÓN 

 

El municipio de Palmira ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de las actividades del contrato 

a través del Subsecretario Administrativo  y Financiero Secretaria de educación o quien haga sus 

veces  deben ejercer un control integral jurídico, técnico, administrativo, financiero, sobre el proyecto, 

para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al Contratista la información que considere necesaria, 

así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las 

condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo. 

 

Cumplirá con las responsabilidades previstas en los artículos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993, modificado 

por los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

 

Además de las funciones referidas anteriormente, tendrán las siguientes: 

 

1. Colaborar con el contratista para la correcta ejecución del objeto del contrato. 

2. Verificar que el contratista cumple las obligaciones previstas en el contrato. 

3. Revisar los precios de las cotizaciones que estén de acuerdo a los precios ofertados y dar el 

visto bueno para realizar las reparaciones. 

4. Determinar de acuerdo con los procesos y procedimientos, la oportunidad en que el contratista 

debe realizar las actividades contratadas. 

5. En caso de incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales, adelantar los trámites necesarios para la aplicación de sanciones contractuales a que 

haya lugar. 

6. Verificar que junto con la factura, la certificación mediante la cual el contratista evidencie la 

disposición final de los residuos y desechos peligrosos, anexando evidencia de la actividad realizada. 

El Certificado de Disposición final de Residuos peligrosos, debe describir la cantidad y volumen 

entregado. 
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7. En los eventos de adición, prórroga, cesión o cualquier modificación del contrato, solicitar el 

trámite respectivo con anticipación a la fecha del vencimiento del contrato para el caso de las adiciones 

o a la fecha en la cual pretende suscribir el documento para el caso de las modificaciones. 

8. Exigir al contratista junto con el informe de actividades, los soportes de pago correspondientes 

a los aportes a los sistemas de pensión, salud y ARL, de acuerdo con lo estipulado por las normas 

vigentes. 

9. Expedir el/los Informe(s) de Supervisión que detalle el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo del Contratista. En el evento en que se observe algún tipo de inconsistencia sobre los aportes 

de seguridad social, el supervisor deberá adelantar las acciones a que haya lugar, de conformidad con 

la normativa vigente. 

10. Suscribir con el ordenador del gasto y el contratista, las correspondientes actas contractuales 

a que hubiere lugar y remitirlas al área correspondiente. 

11. Informar oportunamente al ordenador del gasto sobre las novedades que se presentan 

durante la ejecución del contrato. 

12. Suscribir en conjunto con el contratista, el acta de inicio una vez se verifique que la respectiva 

afiliación a la Administración de Riesgos Laborales (ARL), aprobación de garantías cuando aplique, 

emisión del RPC y demás requisitos de legalización y ejecución del contrato. 

13. Realizar las actas que correspondan donde se evidencien las modificaciones que se requieran 

en el contrato. 

 

41.13. LIQUIDACIÓN 

 

El presente contrato se liquidará dentro del término estipulado por el artículo 11 de la ley 1150 de 2007 

 

 

41.14. INDEMNIDAD DE EL MUNICIPIO DE PALMIRA  

 

El contratista mantendrá indemne a EL MUNICIPIO DE PALMIRA contra todo reclamo, demanda, 

acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de 

terceros, ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución 

de los trabajos objeto del contrato y terminados éstos y hasta la liquidación definitiva del contrato.  

 

Se consideran como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal, 

subcontratistas, proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, y en general cualquier 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales.  
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En el evento en que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra EL MUNICIPIO DE PALMIRA por 

asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible 

de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne 

a EL MUNICIPIO DE PALMIRA.  

 

Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la defensa del 

MUNICIPIO DE PALMIRA, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista y éste 

pagará todos los gastos en que él incurra por tal motivo.   

 

En caso de que así no lo hiciere el contratista, EL MUNICIPIO DE PALMIRA tendrá derecho a descontar el 

valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del 

contrato, o a utilizar cualquier otro medio legal.  

 

41.16. RECLAMOS  

 

Cualquier reclamo que el contratista considere pertinente hacer a EL MUNICIPIO DE PALMIRA por razón de 

este contrato deberá presentarse: a) Por escrito; b) Documentado; c) Consultado previamente con el 

Interventor, dándole oportunidad de verificar las circunstancias motivo del reclamo, tomar fotografías, etc., y d) 

Efectuarlo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la ocasión, circunstancia, orden de Interventoría, 

etc., que sea causa del mismo. En caso de reclamo, el contratista no suspenderá la ejecución del contrato, a 

menos que EL MUNICIPIO DE PALMIRA haya decidido hacerlo, y procederá a ejecutar las órdenes recibidas.  

 

En constancia de lo anterior se firma en Palmira, a los ocho  (8) días de mes de agosto de año 2025. 

 

Cordialmente, 

___________________________ 

EDWIN REBOLLEDO CAICEDO 
Secretario de Educación 

 

Proyecto  Lorena Trujillo – Profesional Universitario Grado 1  

Proyecto: María Camila Morinelly Contratista Dirección de Contratación 

Reviso: Helen Dahiana Grueso contratista Secretaria de educación  

Aprobó: Edwin Rebolledo Caicedo – Secretario de Educación 

 

 


